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INTRODUCCION 

Una. de las causas por l~.s cuales me interesé en 

la elaboraci6n de esta Tesis, fue un comentario que 

escuché de un maestro especialis·ta en la materia, d2± 

rante mi carrera universi·taria, en el senti<lo de quo 

los trabajadores de confianza, objeto central de es-

te estudio, eran considerados como "los esclavos mo-

demos". 

Lo anterior y mi deseo de conoc2r más a fondo -

una de las materias que más llamaron mi atención du-

rante mis estudios realizados en esa Institución de 

enseñanza superior, fueron la motivaci6n suficiente 

para la realización de este trabajo. 

Normalmente, para la realización de cualquier 

estudio, hay dos caminos o métodos a seguir: 

1. INDUCTIVO.- Juicios particulares a juicios 
generales. 

2. DEDUCTIVO.- Juicios generales a juicios 
particulares. 

Este segundo método es el que voy a utilizar de 

bido a que en el primer Capítulo trato conceptos ge-

nerales como la definición de trabajo, trabajador y 



patrón en general, para después entrar de lleno a -

tratar, en los siguientes Capit~los, el tema central 

de este estudio que son los Trabajadores de Confian-

za. 

También, dentro de ~ste mismo Capítulo, hago un 

análisis sobre la división que hacía la Ley de 1931 

en cuanto a la diferenciación entre trabajo material 

e intelectual, para finalmente concluir con la defi

nici6n de Trabajos Especiales, dentro de los cuales 

se encuentran los Trabajadores de Confianza, así co

mo una enumeraci6n de los mismos. 

Con la finalidad de adentrarnos cada vez más 

hacia el objetivo c.entral de este est;udio, en el ca

pítulo Segundo llevo a cabo una sinopsis de la histo 

ria del trabajo con el fin de ubicar en que momento 

de la misma surgen, en mi concepto, esta clase de -

trabajadores y finalmente llegar a la primera oca- -

sión en que se empleó el término .. Empleados de Con--

fianza", en el año de 1929. 

En seguida paso a hacer un estudio sobre el 

"Régimen jurídico de los Trabajadores de Confianza", 

en el cual, analizo cada uno de los Artículos de la 

Ley Federal del Trabajo, que regulan jurídicamente -



a este tipo de trabajadores, con excepción del Ar-

tículo 9o., el cual trataré posteriormente. 

En este mismo tercer Capitulo presento una 

síntesis de las principales polémicas surgidas en 

la Cámara de Diputados con relación a cada uno de 

los Artículos mencionados y t:n los cuales doy mis 

puntos de vista sobre los mismos. 

AhÍ mL..;mo analizo, de las formas de sindicali-

zaci6n existentes, cuáles son las más convenientes 

para este tipo de trabajadores, ésto debido a que 

la Ley les prohibe formar partv de los sindicatos 

de los demis trabajadores, pero no les prohibe for-

mar sus propios sindicatos (y es procedente recor--

dar aquí el principio del Derecho que preceptúa: 

"lo que no está prohibido, está permitido") para lo 

grar así una mejor defensa de sus derechos. 

También, dentro de est0 mismo capítulo, plan--

teo y trato de hallar una solución a dos grandes 

problemas que 3e ob.;ervan con relación a e;_;ta cla~:>e 

de trabajadores y que son: 

l. La nivslación de 3alarios con respecto a -
loa demás trabajadores. 

2. El despido de ~sto~ trabajalords, 
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Como dije z.n teriorme!lte .::n t:l Capítulo ~usrto 

hago un estudio crítico sobre los Artículos 43 y -

126 Fracción 1. de la Ley Federal del Trabajo de 

1931. 

De la misma manera hago una comparación de 

los Artículos anteriores con el Artículo 9o. de la 

Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Dentro de este miBmo Capítulo trato de dar 

una definición de lo que se entiende por confianza 

para concluír dando una enumeración de las funcio

nes que la Ley enumera como correspondientes a 

esta clase de trabajadores. 

Finalmente en el Capítulo quinto, preSf)nto 

mis conclusione,s sobr•!l el particular, que no tie

nen otra finalid~d que buscar una solución a los 

diversos problemas que const:?.nt'~rnente afrontan -

este tipo de trabajadores. 

Con .. 1 presente estudio, aunque: !!n forma sen

cilla, pr.::·tt;ndo, como lo dije en un principio, ha

cer una investigación sobre las conliciones en que 

prestan sus servicios los Trabajadorr~s de Confian

za, y tengo la esperanza de que est<~ trabajo pueda 
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ser de provecho para mis cor1pañeros, como lo fue -

para mí. 



C A P I T U L O I 
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TRABAJO 

Hablar de la historia del trabajo es hablar de la 

trayectoria del hombre a través de las diferentes face 

tas de su propia historia. 

Esto se debe sobre todo a que no es posible cono~ 

bir al hombre sin trabajar. Por ejemplo, en el Anti--

guo Testamento Dios condena a Adán a sacar da la tie--

rra al alimento con grandes fatigas y a comer el pan 

"mediante el sudor de tu rostro11 .(l) Por lo qu.e se 

puede apreciar en la Biblia se entiende al trabajo co-

mo un castigo. 

Para Aristóteles, el trabajo es una actividad pr~ 

pia de los esclavos. Los sefiores habrán de ocuparse -

de la filosofía y la polÍtica. El sefior s6lo debe sa-

ber cómo tiene que mandar y lo que el esclav0 debe sa-

ber cómo tiene que obedecer.( 2 ) 

A su vez, Carlos rxarx compara el trabajo con una 

mercancía al sefialar que "la fuerza de trabajo es, 

pues, una mercancía, ni más ni menos que el azúcar. 

(1) G3NE3IJ III, 17 y 19. 
{2) ARISTOTELES POLITICA. L.I, Cap. II, Fondo de Cul 

tura Económica, México. 
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Aqu1Üla se mide con el reloj, ®sta con la balanza" (3) 

Con estos ejemplos nos podemos dar idea de cómo ha Bi 

dG considerado el trabajo en las diferentes faces de 

su lüstoria. 

Pero ¿Qué se debe entender por Trabajo? 

El Diccionario de 1á Real Academia Española (edi 

ci6n de 1970), en algunas de sus acepciones lo define 

CH!Imo nel esfuerzo humano aplicado a la producción de 

riqueza". 

De la anterior definición podemos sacar que el -

"trabajo supone una actividad humana tendiente a la ob 

tenci6n de un beneficio. Pero hay que "tomar en cuen

ta que no todo trabajo es objeto de estudio del dere

cho laboral, ya que también existen el trabajo forzo

so, el cual ser,, en todo caso, materia que interese 

al Derecho Penal. Nuastra Ley define al ·trabajo en -

su Artículo 8o., p'rrafo II, como "toda actividad hu

mana, intelectual o material, independientemente del 

grado de preparaci6n técnica requerido para cada pro

fesión u oficio". Para mí, trabajo es la actividad

desarrollada por una persona, en favor de otra, a caro 

bio de un salario. 



(3) 
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MARX CARLOS y ENGELS FEDERICO, Trabajo Asalaria 
do y Capital "Obras Escogidas", Tomo I, Pág.68"7 
Moscú, 1951. 
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T R A B A J A D O R 

La relación laboral se establece, por regla ge

neral, entr~ d~s personas, a saber: TRABAJADOR Y PA

TRON. 

Voy en este apartado a hablar de la primera de 

esas personas. 

Tanto la Ley de 1931 como la actual se han ocu

pado de lo que debe entenderse por trabajador. 

En el Artículo 3o. de la Ley anterior se señal~ 

ba que "trabajador es toda persona que presta a o-tra 

un servicio material, intelectual o de ambos género~ 

en virtud de un contrato de trabajo". 

La Ley vigente, con mayor acierto, lo define en 

su Ar·tículo 8o. como "la persona física que presta 8. 

otra, física o moral, un trabajo personal subordina

do. 

Con respecto a la definici6n de trabajador que 

nos da la Ley de 1931, podríamos decir quo adolecía 

de dos defect0s, a saber: 

1. Habla de una persona en general sin preci-

sar si era física o moral. 
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2. Admite dos categorías de trabajadores manua 

~ e intelectuales. 

El maestro Néstor de Buen L. nos dice en rela-

ción a que las personas jurídicas o morales fueran 

consideradas como trabajadores que en realidad con 

ello se hace referencia al "contrato de equipo" a 

virtud del cual se conviene cen una organización gr~ 

mial, la realización de una obra, y en el que, difí

cilmente, podría verse un contrato de trabajo que tu 

viera como sujeto trabajador al sindicato, ya que el 

trabajo lo desempeñarían sus miembros, quienes serían 

"los trabajadores". 

Aún cuando en nuestro derecho ha desaparecido -

formalmente la posibilidad de celebrar "contratos de 

equipo", de hecho subsiste esta forma, obviamente 

contraria a Derecho, en las relaciones de las empre-

sas mineras y de maniobras, armadores, fletadQres, -

consignatarios, agentes aduanales y demás personas -

que manejan carga en zonas federales, con los sindi

catos de alijadores que se consti·tuyen en auténticos 

empresarios de carga, pese a todas las disposiciones 

de la Ley (Arts. 265 al 278) para impedirlo.( 4 ) 



(4) 
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BUEN L. NESTOR DE, Derecho del Trabajo, Segun 
da 3dici6n, Editorial Porrúa, S.A., México,= 
1977, Pág. 440. 
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Con respec·~c¡¡ al segundo punto, o sea el que se 

relaciona con la división entre trabajo ma.terial y 

trabajo intelectual, creo yo que no es posible que 

exista esa separación, ya que tedo trabajQ material 

implica en sí mismo algo de intelectual y todo traba 

jo intelectual implica una labor material. 

Las anteriores distinciones, además de innecesa 

rias y falsas, resultan tan frecuentes y numerosas -

que casi llegan a d@rogarla. Obreros técnicos e es

pecializados son tan difícil de encontrar y tan nece 

sarios en las empr~sas, como los empleados, y estos -

obreros, a su vez, por la especialización en la misma 

empresa, se encuentran en mayor dificultad que loe 

empleados para hallar nueva colocaci&n. Es f!luperflua 

porque todos los trabajadores deben estar igualmentQ 

protegidos por la Ley, y en tedo cas~, se mantiene un 

estado de zoz®bra e inquietud que Qbliga constantema~ 

te a atemperar la legislacimn a la realidad, para n® 

verla desbordada por los hechos; es falsa por la imp~ 

sibilidad de determinar, con absoluta precisión, las 

fron·taras entre trabajo manual e intelectual; es in-

justa por cuanto cualquier diferencia provoca esa sen 

sación de desigualdad, que es madre de lo arbitrario 



y contraria a la equidad, norma rectara de la actual 

legislaci6n de trabajo. 

Nuestra Ley de Trabajo considera esta distin- -

ci6n innecesaria, de igual m~era la Ley de Trabaje 

de Brasil. 

Nuestra Ley del Trabajo derogada establecía en 

su Artículo 3o. que "trabajador es toda. persona que 

presta a otra un servicio material, intelectual, o 

de ambes géneros, en virtud de un contrato de traba

jo". Nuestra Ley vigente sobre la materie. establece 

en su Artícultll 8o. que "trabajador as toda persona -

física ••• ", y agrega que "se entiende por trabaje t.c!_ 

da actividad humana, intelectual o material, indepe~ 

dien:temente del grado de preparación técnica requerl:, 

da para cada profesión u oficio". 

La nueva Constitución de Brasil en su Artícul® 

157, establece: "no se admitirá diferencia entre el 

trabajador m~ual e técnico y el trabajo intelectua~ 

ni entre los profesionales respectivos, en lo concer 

niente a derechos, garantías y beneficios". 

PATRON 

El Artículo 4o. de la Ley de 1931 decía que - -



"patrono ea toda persona física o jurÍdica que em-

plee el servicie de otra, en virtud de un contrato 

de trabajo ... Según podemos desprender de la defini 

ci6n anterior se trata de un cencepte que sigue el~ 

ramente la tendencia contractualista que caracteri

z6 a la antigua Ley. 

La legislación actual define al Patrón en su -

Articul0 10 come "la persona fisica o moral que ut! 

liza los servicios de uno e varios trabajadoresn. -

Agrega un párrafo en el que dispone que si el traba 

jador, conforme a lo pactado e a la costumbre utili 

za los servicios de otros trabajadores, el patr6n -

de aquél, lo será también de éstos. 

La Ley acepta como patrón a una persona fÍsica 

o moral como puede ser una sociedad civil o mercan

til, lo que resulta normal a diferencia del trabaj~ 

dor que forzosamente debe ser una persona física. -

La definición de patr6n dada p~r la Ley en su Arti

cule 10, está relacionada con el Articulo 16 en lo 

que se refiere a la persona moral como patr&n que 

definió por primera vez en la Legislación laboral 

el concepto de empresa y establecimiento. Nos dice 

el Artículo 16: "para los efectos de las normae de 
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trabajo, se entiende por empresa la unidad económica 

de producción o distribución de bienes 0 servicios y 

por establecimiento la unidad ·técnica que como suc~ 

sal, agencia u otra s.emejante, sea parte integrante 

y contribuya a la realización de los fines de la em-

presa". 

Al hablar del concepto patr6n se debe hacer men 
. -

cióa necesariamente al concepto Intermediario que 

como dice Marie de la Cueva "la intermediaci6n ha si 

do una de las actividades más innobles de la histo--

ria, porque es la acción del comerciante cuya mere~ 

cía es el trabajo del hombre, para no decir que el 

hombre misme, el mercader que compra la mercadería a 

bajo precio y la vende en una cantidad mayor, el tr~ 

ficante que sin inversión alguna obtiene una fácil y 

elevada plusvalÍa". ( 5 ) 

La Ley de 1931 contemplaba los servicios de - -

otras parrot ejecutar algún trabajo en beneficio de uu 

patr6n (Artícule 5o.). La Ley actual agrega a esa-

(5) CUEVA MARIO DE LA, El Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo, Quinta Edici6n, Editorial Porrúa, Méxi
co 1978, Página 158. 



otras posibilidades y espacialmente considera como -

intermediario al contratista insolvente (Artículo 13) 

y asimila a la intermediación aquellas situaciones 

que derivan del hecho de que una empresa ejecute 

obras o servicios en forma exclusiva e principal para 

otra, si la primera no cuenta con elementos propios 

suficientes para cumplir sus obligaciones laborales -

(Artículo 15). 

La figura del intermediario se puede producir en 

dos distintas hipótesis. En la primera un tercero, -

ajeno a la relación laboral, sirve~e conducto para 

que 'sta se establezca en forma directa entre dos peE 

sonas. Este es el caso de las agencias de colocación 

a las cuales hace referencia el Artículo 123 Constit~ 

cional,inciso A, Fracc. 25 en el que se dispone que -

el servicio prestado por dichas agencias deberá de -

ser gratuito. 

En la segunda hipótesis, muy socorrida en la in

dustria de la construcción, el intermediario actúa a 

nombre propio y crea entre él y los trabajadores una 

relación directa. A su vez entre la empresa princi-

pal y el intermediario se constituye una relación 
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civil o mercantil que puede tomar el aspecto de con

trato de obra a precio alzado. 

CONTRATO CON LOS ALTOS EMPLEADOS Y OTROS 

CONTRATOS ESPECIALES. 

Se ha llegado a discutir por los diversos trata 

distas de la materia si los altos empleados estan 11 

gados a la empresa por un contrato de trabajo o es -

diferente su relación jurídicao 

La solución a ésta in·terrog&nte es que dichos -

empleados sí están sujetos a un contrato de trabajo, 

ya que se considera que aunque sea representante del 

patrón ante los demás trabajadores, no es el pa:l;r6n 

mismo. Los altos empleados tienen jornada de traba

jo, salario y en general una situación que en nada -

se diferencia con la que tienen los demás trabajado

res de la empresa y unicamente existe diferencia en 

cuanto a la subordinación juridica, pues loa altos -

empleados lo tienen sólo respecto al patrón y los -

demás trabajadores la tienen tanto con el patrón - -

como con los altos empleados. 
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~n una Sociedad An6nima, en la que generalmente 

los accionistas permanecen en el anonimato y unicameE:_ 

te se reunen una o dos veces al año durante la Asam--

blea de Accionistas, debe considerarse como patrón al 

Presidente del Consejo de Administración, ya q~e el -

mismo ac-t;ó.a diariamente en el manejo de la agrupaci6n., 

En cambio el gerente si es considerado como tra

bajador, máxime que en ocasiones se acostumbra nom--

brar varios gerentes o jefes de departamento ya que -

es·t;án jur-ídicamente subordinados al Consejo de Admi--

nistraci6:no 

Respecto a los gerentes la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación, ha sostenido: 

'~TES. CUANDO DEBEN SER CONSIDERA~OS COMO 

Tfu\BAJADORES.- Los gerentes deben ser considerados 

como trabajadores s6lo cuando no sean parte integrante 

de la empresa y :no esten vinculados a los resultados 

econ6micms de la actividad de la misma, pues en este 

caso, incuestionablemente, tienen el carácter de pa-

trones". ( 6) 

(6) GUE:aRERO EUQUERIO, LIC., Manual üel Derecho del
Trabajo, Novene, Edici6n, Editorial Porrda, S.A., 
México 1977, Página 65. 
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En nuestra Ley Federal del Trabajo hay un cap!-

tulo especial titulado trabajos especiales dentro dlll 

los cuales queda encuadrado el Trabajador de Confia~ 

za que es el tema central de este trabajo. 

Pero antes de empezar a hablar ampliamente so--

bre lo anterior, es necesario saber que se entiende 

por trabajo especial. 

Según el maestro Mario de la Cueva "con el nom= 

bre de Trabajos Especiales se conocen diversaB acti-

vidades que si bien dan nacimiento a relaciones que 

revisten los caracteres fundamentaies de la relacién 

de trabajo, presentan sin embargo algunas caracterí~ 

ticas particulares que exigen normas adecuadas para 

su mejor deaenvolvimiento11 • (
7 ) 

Creo que es conveniente aclarar que aunque esta 

clase de trabajos tengan reglamentaci6n especial, 

ésta unicamente se refiere a algunas características 

propias de la actividad que realizan y por lo tanto 

son trabajadores y como tales gozan de l~s Derechos 

que otorga la Constituci6n en su Artículo 123, inci-

so "A" y la Ley Federal del Trabajo. 

(7) CUEVA MARIO DE LA, El Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo, Quinta Edición, Editorial Porrúa, s. A. 
M~xico 1978, Página 449. 
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Los Trabajos Especiales que regula nuestra Ley 

Federal del Trabajo en su titulo sext~, son los si-

guientes: 

l. TRABAJADORES DE CONFIANZA 

2. TRABAJADORES DE LOS BUQUES 

3., TRABAJO DE LAS TRIPULACIONES AERONAUTICAS 

4. TRABAJO FERROCARRILERO 

5. TRABAJO DE AUTOTRANSPORT~S 

6. TRABAJO DE MANIOBRAS DE SERVICIO PUBLICO 
EN ZONAS BAJO JURISDICCION FEDERAL 

7. TRABAJ ADORli:S DEL CAMPO 

8. AGENTES DE COMERCIO Y OTROS SEMEJANTES 

9. DEPORTISTAS PROFESIONALES 

lO. TRABAJADORES ACTORES Y rdUSICOS 

11. TRABAJO A DOMICILIO 

12. TRABAJADORES DOMESTICOS 

13. TRABAJO EN HOTELES, RESTAURANTES, BARES Y 
OTROS ESTABLECIMIENTOS ANALOGOS 

14. INDUSTRIA FAMILIAR 

15. TRABJ~OS DE MEDICOS RESIDENTES EN PERIODO 
DE ADIESTP..AMH'N TO EN UNA ESPECIALIDAD 

En los próximos capítulos me dedicaré a hablar -

unicamente de lo que se refiere a los trabajadores de 

confianza, objeto cen·l;ral de es·te estudio. 



C A P I T U L O II 
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AJi•rECEDENTES HISTORICOS 

Vamos a emp~zar el estudio de los trabajadores 

de confianza, haciendo referencia del desarrollo del 

derecho del trabajo a groso modo, pues lo consider~ 

pertinente para ir colocando poc~ a poco en 6rbita

jurÍdica al es·tudio, y en mi concepto sef'ialar en que 

momento de la historia del Derecho del Trabajo, sur

gen los trabajadores de confianza. 

El derecho del trabajo es de creaci@n. reciente, 

sin dejar de reconocer, que desde la antigUedad, los 

diferentes pueblos dic·taron normas en que se regla

mentaba el trabajo, pero estas normas se dictaron de 

una manera aislada; como ejemplo podemos citar el 

Código de He~urabi, documento de inapreciable valor 

hist6rico; en el pueblo de Israel, la encontramos en 

la Ley BÍblica y en la Pos-bÍblica, especialmente e~ 

el Pentateuco, reglas éstas destinadas a la defensa 

del trabajo y a la protección del trabajador. 

En la edad media, encontramos de igual manera 

reglas de trabajo, que se aplicaban a las corporaci~ 

nes, insti tucidin ésta creada en es·ta etapa de la his 

t@ria, las que lograron robustecerse y tener el 
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monopolio de la producci6n, que era una producci6n =
üe clientela. En los siglos XVII y XVIII, vino la de

cadencia de esta instituci6n, pues los hombres compe

netrados de ideas liberales, no podían tolerar el mo-

~ nopolio del trabajo, pues el derecho natural, era con 

siderado contrario a toda libertad y estaba en contra 

de toda organizaci6n que impidiera el libre ejercicio 

O.e aquel derechoo :En 1776 se publica el famoso edicto 

de Turgot, en el que se suprimían las corporaciones, 

su terminación final se produjo en el año de 1791. 

La Revolución Francesa, destruye el regimén cor

porativo, dando nacimiento a una organizaci6n indivi

cb.l.;:üista 7 y para respetar los principios de libertad 

impiden las asociaciones particulares, dejando a.l ho!!!_ 

bre aislado, luchando por sí mismo, confiando en las 

sabias leyes de la naturaleza para que resolvierBn -

los problemas físicos. Se crean los talleres naciona

les, más el resul·tado es desastroso. 

La Revoluci6n Industrie.l, en este momento de la 

historia, los inventos y descubrimientos de la mente 

hum8na abren las puertas a la manufactura de artícu

los y a la. prest2.ci6n de servicios, esta actividad -
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desborda una impetuosa corri~nte de febril actividad, 

transformando de manera radical usos y formas de 

vida. 

En esta etapa de la historia, la nueva organiza

ción requiere de grandes capitales para la construc

ción de maquinarias, para instalarlas, para comprar 

las materias primas; se requería tambi'n dentro de 

esta nueva organización de gente capacitada, de direc 

tores que organicen y condicionaran las actividades -

de la industria incipiente y al conjunto de trabajad~ 

res, que obedeciendo sus 6rdenes, van a crear con sus 

fuerzas físicas o intelectuales, los productos o ser

vicios de la negociación. 

Con el aprovechamiento del vapor en la industria 

para mover la maquinaria, para la elaboración de las 

telas, con la creación de nuevas maquinarias, el pe-

queño negocio, con una maquinaria rudimentaria y con 

producción limitada, en el que el dueño se bastaba 

por sí mismo para atender los problemas propios de la 

producci6n; sufre una transformación radical, nacien

do una nueva y compleja empresa, en la que se origi-

nan nuevos problemas con los trabajadores, aumen·!;a la 

producci6n, se amplia el campo de acción, la produc--



ción de artículos manufacturados crece sin limi·tes, 

la negociación se torna compleja para su manejo. 

Con esta transformación de la negociación, al 

dueño de ésta, le es imposibl~ atender por s! mismo 

todos y cada uno de los a3pectos propios de la em-

presa, viéndose en la imperante necesidad de alle-

garse gente capacitada que lo a~~iliará en el mane

jo y funcionamiento de la compleja organización. 

Considero que es en esta etapa, en la que nace 

el trabajador de confianza; el patrón se ve en la -

necesidad de auxiliarse de gente que lo ayude en la 

organización, en la producción, en la relación con 

los trabajadores, por ser para éste imposible aten

der por si mismo el funcionamiento de la nueva in-

dustria en creación. 

Aparece la primera relación obrero-patronal y 

los problemas laborales son resueltos por las leyes 

vigentes. Para el jurista de entonces no había 

sino el concepto de alquiler de servicio~ incorpor~ 

dos en el Derecho Civil, sin embargo, la realidad -

mostrab~ lo inadecuado de aplicar dichas reglas a -

fenómenos de los civiles, siendo así como se hizo 



necesariQ la aparición del Derecho del Trabajo. 

También durante esta etapa hubQ una afluencia 

de gente del campo hacia las ciudades dando lugar a 

un fenómeno de abundancia de mano de obra y una ba

ja en los salarios. 

En la doctrina del liberalismo, opera la doc-

trina según la cual, el estado se debía convertir -

en un estado gendarme, "dejar hacer, dejar pasar", 

sostenía esta doctrina que el estadQ se abstuviera 

de intervenir en las relaciones laborales y que de

jara a la voluntad de las partes establecer las con 

diciones en que se debía prestar el trabaj0e Dura~ 

te esta 6poca nace la clase asalariada y la clase -

capitalista. 

Después de este movimiento hay una transforma

ción creando un nuevo concepto de la empresa, la 

cual era conocida como ~~a instituci6n, y con esta 

concepción el estado se ocupa de la empres&, nacien 

do así el Estado Capitalista. 

En las siguientes décadas, se torna dura la lu 

cha entre los trabajadores y patrones, en los dife

rentes estados, los trabajadores luchaban ya contra 
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la clase patronal, ya con el Estado para arrebatar a 

~stos sus derechos. Se les empieza a reconocer a-

~sta clase sus derechos por parte del Estado y se -

les reconoce la libertad de asociación sindical, se 

reglamenta la jornada de trabajo, se les reconoce -

también el derecho de coalición a los trabajadores y 

a los patrones, lo cual significó que la huelga y el 

paro (lok-out), pasaran a la categoria de instituci~ 

nes jucldicas. 

Despu~s de las dos guerras mundiales, el homb~ 

trata de aplicar la tecnología de la paz, empiezan a 

desaparecer los trabajadores no calificados, de tal 

manera que cada día se requiere un mayor número de

trabajadores calificados., Otro de los fenómenos que 

también tienen influencia en esta época de la pos-

guerra, es el nacimiento de la Sociedad An6nima, la 

cual hace desaparecer a los empresarios individuales 

ya que con ella el capitalista no es ya al mismo 

tiempo el dueño de la empresa, creándose de esta ma 

nera una nueva clase de individuos, los gerentes de 

la empresa. Otro de los fenómenos que se producen,

es el in·tervencionismo del estado en la empresa, por 

medio de la adquisición de un mayor número de acciones 
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con las cuales desaparecen las antigUas luchas ant~ 

gÓnicas entre los trabajadores y patronea, ahora el 

·trabajador se encuentra ante un representante del -

Estado. 

El Derecho del Trabajo nació en Europa para 

los trabajadores de la industria, los trabajadores 

del comercio y los empleados particulares no esta-

ban protegidos por las leyes sociales; los códigos 

de casi todos los Estados y particularmente el Códi 

go de Comercio Alemán, contenía algunas disposicio

nes particulares en favor de los trabajadores del -

comercio, principalmente en el problema de los des~ 

pidos. 

Pues bien, el progreso del Derecho del Trabajo 

reveló la desigual protecci6n jurídica; los trabaj~ 

dores de la industria mejoraban continuamente sus -

condiciones, en tanto que los empleados de comercio 

y los particulares permanecían sujetos a una legis

lación anticuada; las leyes del Seguro social de 

Alemania acogieron a los empleados y en el siglo en 

que vivimos se dictó una legislación especial para 

estos grupos de trabajadores, inspirada en el dere

cho de los trabajadores de la industria, pero con -
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importantes diferencias. 

Esta diversidad de leyes en Europa y en varios 

países de América del Sur creó el problema de la d~ 

terminación de los conceptos. La palabra trabaja-

dor se hizo genérica y sus especies estaban forma-

das por los conceptos "obrero" y "empleado", cuya

determinaci6n devino fundamentalmente, pues de ella 

depende la aplicaci6n de una u otra de las leyes. 

El concepto "empleado de confianza", fue utili 

zado por primera vez en el proyecto sobre jornada -

de trabajo, presentado a la conferencia da la orga

nización internacional del trabajo, que se celebró 

en la ciudad de Washington, en el año de 1919, fue 

adop·i;ado este concepto más tarde por la legislación 

belga, y pasando posteriormente a nuestro derecho 

en los Articules 4o., 48 y 126, fracción X, de la

Ley Federal del Trabajo de 193le 

"En el proyecto presentado a la conferencia de 

Washington se decia: La jornada de 8 horas no será 

aplicable a los empleados que desempeñen puestos de 

confianza, de direcci6n o administración; pero en -

el debate se aclaró el alcance de ese Artículo, que 
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la mayoria de los trabajadores serian de confianza, 

ya que el simple capataz ejecuta actos de dirección 

con respecto a los operarios que se encuentran bajo 

sus 6rdenes; se sostuvo desde entonces que los em--

pleados de confianza serían precisamente los altos 

empleados, que por razón de sus funciones tenían a 

su cargo la marcha y el destino general de la nego-

ciación, o aquellos que también, por razón de sus 

funciones, estuvieran al tanto de los secretos de 

la empresa, y se dijo además, que el término emple~ 

do de confianza, no era fijo, sino que deb!a apli--

carse en relación con cada una de las empresas, 

esto es, que se trataba de un concepto elástico que 

habría de precisar en cada caso concreto". (l) 

Ya estando en vigencia nues·tra Ley Federal del 

Trabajo de 1931 se decretó el 10 de Agesto de 1935, 

en el diario oficial de la Federación al proyecto -

del convenio relativo a la reglamentación de la du-

raci6n del trabajo en el comercio y en las oficinas; 

Fl!~xico fue subscri tor del CEmvenio. La conferencia 

general de la Organización Internacional del Traba-

(1) CUEVA MARIO DE LA., Derecho Mexicano del Traba 
jo, Tomo I, sexta Edición, Editorial Porrúa, = 
S.A., México, 1961, Páginas 425 y 426. 
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jo, de la Organización da las Naciones Unidas, conv~ 

cada en Ginebra por el Consejo de Administraci6n de 

la Oficina Internacional del Trabajo, reunida el 10 

de Junio de 1930; después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas a la reglamentación 

de la duración del trabajo en el comercio y en las -

oficinas, aprobó el proyecto de estudio. Este pro-

yecto exceptuó de sus beneficios, dando facultad a

la autoridad competente de cada Estado, a las perso

nas que desempeñen un cargo de dirección o de con

fianza. (Artículo I, Apartado 3o., Inciso "C" del 

Proyecto). 



C A P I T U L O III 



REGIIviEN JURIDICO A QUE ESTAN SUJETOS 

LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA 

Debemos partir de la base ya asentada, de que 

los trabajadores de confianza son trabajadores, en 

consecuencia, beneficiarios del Artículo 123 de la 

Constitución y de la Ley Federal del Trabajo. 
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En la nueva Ley Federal del Trabajo se expresa b 

siguiente: 

"Estas personas son trabajadores y que unicamente 

en función de ciertas características especiales, es

tan sometidos, en algunos aspectos, a una reglamenta

ci6n especial, lo que quiere decir que salvo las mod~ 

lidades contenidas en el Capítulo II del Título VI de 

la Ley, tienen derecho a todos los beneficios que se 

consignan en el proyecto, tales como: aguinaldo, pri

ma de vacaciones, prima de antigUedad, remuneración

del servicio extraordinario, etc." (l) 

(1) CAVAZOS FLORES BALTASAR, Nueva Ley Federal del 

Trabajo, Tematizada, Cuarta Edici6n, Editorial 
Trillas, M~xico, 1978, Página 43. 
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El régimen a que están sujetos estos trabajad2_ 

res, está establecido en los siguientes Artículos -

de la Ley Federal del Trabajo de 1970: 

Artículo 127 Fracción Lli 

A.r-t! culo 182 

Artículo 183 

Artículo 184 

Artículo 185 

Artículo 186 

E~tos preceptos, con excepci6n del Artículo --

127, fracci6n II, forman el Capítulo II, del Título 

VI ele la Ley Federal del Trabajo, el cual nos habla 

sobre los trabajos especiales y aquel Capítulo, tra 

ta en general de los trabajadores de confianzao 

Haremos un estudio breve sobre estas disposi-

ciones. 

FRACCION II DEL ARTICULO 127 

El Artículo 127 dice lo siguiente : El derecho 

de los trabajadores a participar en el reparto de -

utilidades se ajustara a las normas siguientes: 

Los demás trabajaüores de confianza participa-
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rán en las utilidades de las empresas, pero si el 

salario que perciben es mayor del que corresponde 

al trabajador sindicalizado, de más alto salario -

dentro de la empresa, o a falta de éste al trabaja-

dor de planta con la misma característica, se cons:!:_ 

derará este salario aumentado en un veinte por cie~ 

to, como salario m~..ximo. 

El Dr. Baltazar Cavazos Flores comentando esta 

Fracci6n II del Artículo 127 nos dice: 

"Que la Fracci6n II limita el derecho de los -

trabajadores de confianza para participar en las 

utilidades, discriminándolos en relaci6n a los - -

otros trabajadores. El 20~ se refiere a trabajado--

res de planta no necesariamente sindicalizados. 

"Esta diferenciaci6n es incongruente con la --

Fracción XI élel Ar-tículo 123 de la Consti tuci6n y -

con el Artículo 182 de esta Ley Federal del Traba-

. " (2) JO • 

(2) CAVAZOS FLORES BALTAZAR, Nueva ley Federal del 
Trabajo Tematizada, Cuarta Edición, Editorial
Tr-illas, México, 1978, Página 201. 
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Es de hacerse notar, el dictamen a discusi6n en 

lo particular, del 6 de Noviembre de 1969, de la Cá

mara de Diputados en relación con la Fraccién II del 

Artículo 127, en la cual transcribiremos textualmen

te ls polémica que suscitó: 

El Diputado Rafael Preciado Hern~dez sostenía: 

DiCiil el Ar·tículo 127 que el derecho de los tr_! 

bajadores a participar en el reparto de utilidades -

se ajustará a las normas siguientes: Los directores 

administradores y gerentes generales dalas empresas, 

no participarán en las utilidades. Y luego la frac

ción II dice: Los trabajadores de confianza partici 

parán en las utilidades de las empresas; no obstante 

que de acuerdo con el Artículo 9 la categoría del 

trabajador de confianza depende de la naturaleza de 

las funciones desempeñadas y no de la designación 

que se de a un puesto, luego aclara: Son funciones 

de confianza las de dirección, inspección, vigilan-

cia y fiscalizaci6n cuando tengan carácter general. 

De manera que según este precepto, los directo

res, administradores y gerentes generales de las em

presas son trabajadores de confianza, y se dice que 
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como directores, administradores y gerentes generales 

de las empresas, no participarán en las utilidades y 

luego la siguiente fracción dice lo contrario, que 

los trabajadores de confianza sí participarán en las 

utilidades. 

Entonces son dos proporciones contrarias. Pre--

gunto, también esto lo van a aprobar. Yo lepediría a 

le Comisión, para no tener qu® ®star rea-lizando nuevas 

intervenciones, si es correcto lo que he expuesto o -

estoy en un error. 

La proposición consiste simplemente en que se 

diga en la fracción II que comience: "Los demás tra-

bajadores da confianza". 

La observación fue aceptada por la Comisión y se 

agregó "los dem6s". 

Fue aprobada la actual fracción II del Artículo 

127 por unanimidad de 137 votos. 
(3) 

(3) BREÑA GARDuNO FRANCISCO LIC. y CAVAZOJ FLORES 
BALTAZAR DR., Nueva Ley Federal del Trabajo Co-

mentada y Concordada, Confederación Patronal de -
la República Uexicana, México, 1970, Tomo II, -
P~ginas 117 y 118. 
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El Articulo 182 nos dice: "Las condicion4!}s de 

trabajo de los trabajadores de confianza, serán pr~ 

porcionadas a la naturaleza e importancia de los 

servicios que presten y no podrán ser inferiores a 

las que rijan para trabajos semejantes dentro de la 

empresa o establecimiento. 

La exposición de motivos dela Ley Federal del 

Trabajo, expresa con relación a este Articulo en es 

tudio lo siguiente: 

El proyecto se propuso respetar, hasta donde -

es posible, el principio de igualdªd con los demás 

trabajadores, a cuyo fin, este Artículo previene 

que los salarios de los trabajadores de confianza 

no podrán ser inferiores a los que rijan para trab: 

jos semejantes dentro de la empresa". (4-) 

En dictamen a discusi6n en lo particular, de -

noviembre 10 de 1969, en la cámara de Diputados se 

discuti6 el Artículo an estudio de la siguiente ma-

nera: 

(4) CAVAZOS FLORE3 Bá~TAZAR, Nueva Ley Federal del 
Trabajo Tematizada, Cuarta Edición, Edi ·i;orial 
Trillas, México, 1978, Página 43. 
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El Diputado Abel Martínez Martínez expuso: 

Ya habíamos hecho notar que algunas disposici2_ 

nes se estaban apartando de~a regla constitucional 

que transcribe el mismo Artículo 8 del proyecto, -

en relaci6n con los trabajos similares o semejantes 

de que habla el Artículo 182. La regla es de que a 

trabajo igual, corresponde salario igual. Por con

siguiente solicitó que esta disposición del Artícu

lo 182 se ajuste al término constitucional y que se 

quiten las palabras "trabajos semejantes" dentro de 

la empresa o establecimiento, para que quede: "tra

bajos iguales". 

El Diputado Alb·~rto Briseño Ruiz toma la pala-

bra: 

Las condiciones detrabajo de los trabajadores 

de confianza, serán proporcionadas a la naturaleza 

e impor·tancia de los servicios que preste y no po-

drán ser inferiores a los que rijan para trabajos -

semejantes dentro de la empresa o establecimiento.

Con la simple lectura y a fin de no distraer la 

atención de esta asamblea, considero que queda sufi 

cientemente clara la inquietud del Sr. Diputado. 



No se trata en ningún momento da una violación a -

una disposición constitucional, sino de otorgar a 

les trabajadores de confianza las mínimas garantí

as que ~sta Ley debe reconocerles, y de no permi-

tir que puedan laborar en condiciones distintas de 

aquellas que se refieren a trabajadores que desa-

rrollen actividades 8imilares o semejantes. se 

trata, pues, de una garantía que la Ley otorga a -

este tipo de trabajadores sin que pueda derivarse 

de ninguna manera que estamos frente a una viola-

ción constitucional. Por otra parte, la inquietud 

del Sr. Diputado, no es sino de terminología, y no 

de fondo, y por tanto no es convenien·!;e ni posible 

distraer la atención de ustedes en este asunto. 

Toma la palabra el Dipu·t;ado Abel liJ!arUnez Ma.!', 

t:ínez: 

Insisto en que las palabras de trabajos seme

jantes, pueden dar lugar a discusiones intermina-

bles, porque es evidente que es trabajo semejante 

el que desarrolla una mecan6grafa con el que desa

rroll~ otra persona que trabaja con una máquina 

IBM, o en una máquina sumadora. La Constituci6n -



establece precisamente en la fracci6n VII del Arti 

culo 123, que a trabajo igual, corresponde salario 

igual, y estamos mirando que en la práctica los 

trabajadores de las máquinas IBM tienen un salario 

mayor porque tienen una especialidad; y no es lo 

mismo una máquina IBM que una máquina sumadora 0 

de escribir. 

Por consiguiente, insisto, para evitar discu

siones interminables entre los propios trabajado-

res, que se ponga a trabajo igual, corresponde sa

lario igual. 

Toma la palabra el Diputado Alberto Brisefto -

Ruiz: 
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n ••• El supuesto del Artículo 182 se refiere a 

condiciones de trabajo, entendiendo por condiciones 

de trabajo todas aquellas que puedan concurrir en 

la relación laboral, no solo un aspecto de ellas. 

En consecuencia, siendo esta norma enuncia·l;i va 

del capítulo especial de trc":i!.jadores de confianza, 

considero que no debe operar ninguna modificaci6n, 

puesto que las comisiones han encontrado la redac

eión más adecuada para esta situación. 



Se aprob6 el actual Artículo 182, sin modifica 

ción por votación de mayoria de 132 votos y 4 en 

contra". ( 5 ) 

J. Jesús Castorena, nos dice comentando est~ -

Artículo 182 lo siguiente: 

Si no media contrato colectivo de trabajo o si 

mediando han sido excluidos de su aplicación, las -

condiciones de trabajo se ajustarán al principio, -

de la igualdad de salarios, al de la similitud cu~ 

do no se de la igualdad, ya que la ley previene que 

las condiciones de trabajo no podrán s~r inferiores 

a las establecidas en el contrato de trabajo para -

trabajadores que desempeñen servicios semejantes. 

Las condiciones de trabajo se rijen también 

por el principio del salario remunerador, consggra-

do en el Artículo 5, fracción XI, d~la Ley que nos 

ocupa, el cual dice: 

Artículo 5o. "Las disposiciones de esta Ley -

son de orden público, por lo que no producirá -

(5) BRENA GARDlJNO FRANCISCO LIC. y Cll.VAZ.OS FLORES 
BALTASAR DR., Nueva Ley Federal del Trabajo -
Comentada y Concordada, Confederación Patronal 
de la República Mexicana, M&xico 1970, Tomo II 
Páginas 186 - 188. 



efecto legal ni impedirá el goce y el ejercicio de 

los derechos, sea escrita. o Vt!lrbal, la estipula- -

ci6n que establezca: Un salario menor que el que 

se pague a otro trabajador en la mi8ma empresa o -

establecimiento por trabajo igual, eficiencia en 

la misma clase de trabajo o igual jornada, por con 

sideración de edad, sexo o nacionalidad". (G) 

El Derecho Mexicano con8ignó, antes que cual-

quier otra legislaci6n, la obligatoriedad de este 

principio, que traduce una de las aspiraciones de 

la clase trabajadora y una de las ideas fundamenta-

les del Derecho de Trabajo. Este estatuto se prop~ 

ne la protecci6n del trabajador, independientemente 

de sus cualidades personales, es decir, que el Der~ 

cho del Trabajo proteje a la persona trabajadora, -

como entidad abstracta, es asi, porque el Derecho -

del Trabajo tiene un sentido de universalidad, de 

igualdad y de democracia. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

tenido que ocuparse, en ocasiones numerosas, de di-

versos problemas relacionados con la aplicación del 

(6) CASTOa~NA J. JESUS, Manual de Derecho Obrero, 
Sexta Edición, Fuen·tes Impresores, S • .A., Mlixi
co 1973, Página 193. 
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:principio de la "igualdad de salario"o Para que este 

principio tenga aplicaci6n, es requisito primero y 

esencial la "igualdad de trabajo", as:C lo dispone la 

fracci6n VII del Artículo 123 de la Constitución; y -

en conaecuencia, la Corte tuvo, como tarea inmediata, 

el análisis del concepto, "Trabajo Igual". Además de 

este requisito de fondo, se present6 un problema pro

blema procesal, en determinar a quien corresponde la 

carga de la prueba cuando se invoca el principio de -

la "igualdad de salario". 

La corte resolvió las dos cuestiones en la ejec~ 

toria del 14 de Julio de 1936, toca 1435/36/la. Edmun 

do Peña y Socios. 

"Tratándose de reclamaciones sobre nivelaci6n de 

salarios, corresponde a la parte demandada, cuando 

pretende negar ese derecho, acreditar que los trabaj_l! 

dores que solicitan esa nivelación de sueldo;?, no 

desempeñan trabajo igual al que se retribuye en may¡or 

proporción a otro u otros trabajadores respecto de los 

que piden esa nivelaci6n. Si una empresa, padando so 

bre las estipulaciones del contrato de trabajo, otor

ga a determinados empleado~ mayor salario del que de

be corresponJerle, según el contrato respectivo, por 
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ese solo hecho reconoce implícitamente que ese trab.r:, 

jo debe ser mejor remunerado y ~i el empleado en - -

cuestión desempeña los mismos servicios, dentro de -

reconocida igualdad de condiciones y eficacia respe~ 

to de otros trabajadores o empleados, es evidente 

que a todos por igual debe corresponder en su retri-

bución el aumento de la diferencia resultante, ya 

que de lo contratio se violarían, en perjuicio de 

los trabajadores a quienes no se otorga el aumento -

de salarios correspondientes, las disposiciones ex-

presas contenidas en la fracción VII del Ar·t;ículo 

123 de la Constitución y el Artículo 86 de la Ley 

Federal del Trabs.jo". ( 1 ) 

El problema de fondo tiene mayor trascendencia, 

y es expresamos, la determinación de concepto 

"igualdad de trabajo". El Artículo en estudio vino 

a precisar el alcance de la fracción VII, del Artí-

culo en estudio vino a precisar el alcance de la 

fracción VII, del Artículo 123 constitucional, exi--

giendo que para que la nivelación de salarios sea -

procedente, que el trabajo desempeñado, la jornada -

( 1) GU~VA MARIO 03 LA, Derecho Mexicano del Trabajo 
Tomo I, Sexta 3dición (Reimpresión), Editorial 
Porrúa, S.A., México 1961, Páginas 654 y 655. 
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de trabajo y las condiciones de eficiencia fueran -

también iguales. De estos tre.:; términos, el Último 

es el que presenta mayores problemas, pues por una 

parte, podrían darse denominaciones distintas a los 

empleados, puestoH o trabajos, no obstant.e que el -

trabajo sea igual, y por otra, aún dentro del mismo 

empleo, puesto o trabajo, puede un trabajador ser -

más eficiente qus otro. Indudable es que la Corte 

tiene razón cuando exige reconocida "igualdad de -

condiciones y eficacia", pues aún cuando el empleo, 

puesto o trabajo sea el mismo, el rendimiento de 

los trabajadores puede ser distinto. 

Aparen t<:iro(m te, se introduce con esta '::olución 

un principio de desorde~ya que hace posible que 

los trabajadores que tienen las mismas funciones 

perciban salarios distintos. Creo, no obstante, 

que la oolución debe mantenerse. La Consti·i;ución 

habla de trabajo igual, refiriéndose a la @nergía 

de trabajo desarrollada y no simplemente al em;üeo 

o puesto que se hubiere dado al trabajador, ni a la 

na tura.le za de la función que va a de sempeilar. 

En el Artículo 183 se establece: "Los tra.baj!: 

dores de conf.ia.nza no podrán formar parte de los --
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Ginuica to" de la<:l d-82Já·~ trabaj2.dOI'·:'B, ni serán to:::a 

túen par;;;_ 1let<Jrmin;:;.r la mayoría en los (;fLOG de - -

huelga, ni podrán ser representante::> de los trabaj~ 

dores en los organ'L ·smo., que se in tagr,Jn de conf::>rmi 

dad con l&s dispo~iciona3 de 0sta Ley~. 

Este Artículo fue aprobado ~in li~cuJiÓn algu-

E~te Artículo dispone tre~ concepto~ Jiferdnteci 

Primero: No podnín formar parte <i:c.' .Lo,;; ;_;indi-

catos de los de~ás trabajaiores. 

:=>egundo: 

ción en lo,:; rr::cuentos p ra determinar la mayoría en 

los casoa de huelga. 

Tercero: 

trabajadoreu en lo~ organiomo~ que sa integren de 

conformidad con lau di~posiciones de la Ley. 

~sto Artículo 183, se relaciona con el Artículo 

363 de l::. Ley que se 80mt:nto. 81. cual dice que no po-

tiorl~ lo~ traba~~dor~~ dc co~finnza, lo:. ~~t~tutod 

de lo:..; 1n. 

lo.:. ú·::rcc:.o.:: de . n--; :.üc:r:1bro ·; ue st:an ).comovü1o~.: :1. -
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un puesto de confianza. 

Para un mejor estudio, haremos el comentario de 

estos tres conceptos en que se descompone el Artícu-

lo 183. 

Primero: No podrán formar parte de los sindica 

tos de lo0 demás trabajadores. 

La exposición de motivo de la Ley nos dice: 

"El Artículo 183 resuelve las cuestiones relati 

vas a las relaciones entre los trabajadores de con--

fianza y los demás trabajadores: no podrán formar 

parte de su:3 sindicatos, lo que no implica que no 

puedan organizar sindicatos especiales". 

"Los trabajadores han sostenido de manera inva-

riable que los de confianza están de tal manera vin-

culados con los empresarioa, que no podrían formar 

parte de sus sindicatos, uno de cuyos fines es el 

estudio y defensa de los intereses obreros frente a 

los empresarios". (8) 

La Ley Federal del Trabajo anterior, en su Artí 

culo 2?3, los excluía en la formaci6n de los sindica 

(8) CAVAZOS FLORES BALTAZAR, Nueva Ley Federal del 
Trabajo, Tematizada, Cuarta Edici6n, Editorial 
Trillas, México 1978, Página 43. 



54 

tos de los dem~s trabajadores y callaba sobre si 

éstos podrían formar sus :propios sindicato¡:¡, la -

ex:posici6n de motivos de la nueva Ley :presume que -

los Trabajadores de Confianza podrÍan sindicalizar-

se. 

El sindicalismo de los trabajadores de confía~ 

za, es muy im:por-l;ante, pues una vez agrupados y uni 

dos, se haría una defensa pleaneada y conjunta, así 

como un estudio amplio y profundo para el mejoramie~ 

to de los miomos. 

Se protegerían contra el patrón y contra el 

Artículo 185 de la Ley, pues los colocan como lo co-

mentan Alberto y Jorge Trueba, en su Ley comentada, 

"en calidad de esclavos porque la pérdida de la CO!!; 

fianza como hecho subjetivo del patrón, complementa-

da con indicios "ad hoc", dará margen a que se res--

cinda con facilidad su contrato de trabajo". (9) 

Los tipos de sindicato que procederían en mi 

concepto para los trabajadores de confianza serían: 

Primeramente el sindicato de la empresa, si la 

(9) TRUEBA URBINA ALBERTO, TRU~BA BARRERA JORGE, Nue 
va Ley Federal del Trabajo, Reformada, 31 Edi- = 
ci6n, Editorial Porrda, S.A. México 1977, Página 
103 y 104. 
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empresa tiene el número mínimo que exige la Ley de 

trabajadores de confianza, pues e".tos lucharían por 

mejorar su situación en la empresa, pues es variada 

la situaci6n que guardan los trabajadores de con- -

fianza en cada empresa. 

Si no es podible la forma8i6~ ja este tipo le 

aindicato de empr~~~. cabría la formaci6n de los 

sindicatos industriales, o el sindicato nacional de 

indu3tria. 

La formaci6n del sindicato gremial por parta 

de los trabajadores de confianza, lo considero -

débil y sus aspiraciones egoístas y no se podría 

llevar una defensa eficaz y el estudio y mejoramie~ 

to d3 :'>us intereses serían débiles, pues no ;,;e ocu

paría la defensa general de los trabajadores de 

confianza, sino solamente la defensa concr~ta de 

una parte de estos trabajadores de confianza, es 

deci~ pelerían solamente los que Jesempeñen faculta 

des de vi&ilancia a manera de ejemplo. 

El sindicato de oficiO}'! varios, para los traba 

jadores de confianza no cabría, pue~s sumamente 

dÓbil, para la defensa, estudio y mejoramiento de -
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sus intereses pues los patrone~ facilmente pourian 

reducir el número minimo que exige la Ley para la -

formación, despidiendo de sus empresas a los que 

pertenezcan al sindicato o quieran formarlo. 

Siguiendo con el análisis del Artículo 193, se 

ñalábamos que del punto segundo se desprende: no -

podrán ser tomados en cuenta en los recuento<:; ::;¡ara 

determinar la mayoría en los casos de hu,:lga. 

La CX?Osición de motivos de la Ley nos dice: 

"Los trabajadores sindicalizados, sostienen 

que los de confianza no deben ser considerados en 

los recuentos, porque ello los colocaría ante el 

dilema de preferir los intereses de los trabajado--

res o hacer honor a la confianza depositada en-

ellos, haciendo a un lado las relaciones obrerasn. 

(lO). 

Esta disposición se encuentra relacionada.con 

la fracción II del Artículo 462 de la Ley Féderal -

del Trabajo que a la letra dice: 

Artículo 462. Si se ofrece como prueba el re-

cuento de los trabajadores, se observarán las nor--

(10) CAVAZOS FLORES BALTAZAR, Nueva Ley Federal del 
Trabajo, Tematizada, Cuarta Edición, Bditorial 
Trillas, México 1978, Página 43. 



57 

mas siguientes: 

!'To :c.e cor:J.putal'áü votos de lo.::: trabajaüores de -

CO:lfianza~~~~ •• 

-~s acertado eBt•; razonamiento que no::; da la ex-

posición de motivos, pues al inclinarse los de con--

fianza, a la causa obrera, quedarían en desprestigio 

para co·1 el patrón y podría éste rescindirles el CO!! 

trato de trabajo, vali~ndose de cualquier artimaña o 

calumnia. 

Tercdro: No podrán s=r representanted de los 

trabajaüor:-Js .;n los organismos que su integren de 

confornidad con las disposiciones de la Ley. 

"La Ley se refiere en esta parte entre otras, -

a la comisión para el proyecto de reparto de uti~ida 

des, en la que pu2d2n repre3·"::ltar sl patl'Ón", nos-

dice el Lic. FrancL;co Br•3J.a Garduño y c)l :Ur. Balta-

zar Cavazos Flores. 
( ll) 

:::3 lÓgico, pues al no tener cabida en el sindico!! 

to de los demás trabajadores de la empresa, por 

(11) BlEÑA GARt)UflO LIC. y Ci\.VAZOS .l!"'.:WOtL.i 3 ... LTAZAR, 
Nueva Ley Federal del Trr-..f)ajo, Gomen tada y Con 
cordada, Confederación Patronal de la Repúbl{.: 
ca Mexicana, [,1•hico 1970, Tomo I. 



disposici6n de Ley, les quitan cualquier derecho que 

pudieran tener para que estos sean representantes -

de los trabajadores. 

El Artículo 184 establece: "Las condiciones de 

trabajo contenidas en el contrato colectivo que rija 

en la empresa o establecimiento se extenderán a los 

trabajadores de confianza, salvo disposición en con-

trato consignada en el mismo contrato colectivo". 

La exposición de motivos de la Ley dice: 

"El Artículo 184 analiza la aplicación de los -

contratos colectivo~ a los trabajadores de confianza 

previene que las relaciones de trabajo contenidas en 

el contrato colectivo, se extienden al personal de -

confianza, salvo disposición en contrario consignada 

en el mismo contrato colee tivo. Pare. dictar esta 

norma, se tomó en consideración que las condiciones 

colectivas de ·i;rabajo se aplican, por regla general, 

a los trabajadores de confianza, pero que es posible 

que en los contratos individuales de este personal -

se establezcan condiciones distintas, con la limita-

ción ya indicada de que no deberán ser inferiores a 

las que rigen para trabajos semejantes". (l2 ) 

( 12) CAVAZOS l!'LOR~S BALTAZA1, NuevL Ley Fed¡;ral del 
Trabajo, TematizadaA Cuarta JJici6n, ~~itorial 
Trillas, M~xico 197~, P'gina 43. 
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En dictamen a discuci6n en lo particular, da 

Noviembre lO de 1969 en la Cámara de Diputados ve

mos las polémicas que se suscitaron en torno a tlld-~e 

Articulo 184. 

El Diputado Abel Martínez so~tuvo: 

"Solicito que de esta dispo:3ici6n se suprima 

la parte final que iice: salvo disposición en con-

trario consignada en el mismo contrato colectivo ••• 

:ss·tl!l apartado será indudablemente objeto de pleitos 

muy fuertes en la celebración de contratos colecti

vos o en las revisiones, pero además, en si mismo -

constituye una injusticia para todos aquellos trab~ 

jadores que prestan servicios en la administración 

de las empresas. 

No hay ninguna raz6n para que, salvo disposi-

ción entre sindicato y patrón, se excluya a los de

más trabajadores de los beneficios que entra~a el -

con trato colee ti vo. 

Por esta razón y como existe un número conside 

rable de trabajadores que prestan sus servicioa en 

la administración de las empresas, pido la supre

ción de esta parte porque la considero injuata." 
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Tomó la ~alabra el Diputado Durán Chávez que -

sostenía: 

" ••• Bl Articulo 184 del :,>royecto, deja a salvo 

los derechos de los trabajadores de confianza para 

pactar direc·i;a y personalmente las condiciones en -

que han de laborar. El examen de este Artículo sólo 

~uede hacerstl ~n forma congruente, tomando en cuenta 

la regulación total ~ue la Ley hace de lOci empleados 

de ~onfianza ••• Siempre se trata de 9ersonas a quien 

ligan con el patrón, además de la relación laboral, 

lazos de otra Índole, de conocimiento anterior, afe~ 

tivos, de cercanía, etc., que permiten suponer en 

todo caso que han de inducir al patrón a un m~jora-

miento an la contratación de 3U~ servicios, por otra 

parte, la escencia ~isma de la contratación colecti

va hace que en muchos casos su contenido no sea apli 

cable a los trabajadores de confianza. Como ~jemplo 

baste la refencia a los tabuladores, escalafón, a 

los motivos de rescición, a la pplicación de la cláu 

sula de exclusión, la aspiración a una mayor estabi

lidad en el trabajo, independientemcmte ·lGl trato 

per3onal hacia el patrón, de los trabaj&Gore~ de - -

base, etc., norma~o estas qus no pUt3den regir habitual 
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mente al personal de confianza. Debe tomarse en cuen 

ta, además, que la Ley suprema de la relaci6n obrero

patronal en el seño üe las empresas, es el contrato -

colectivo. En 01 se pacta la manera singular de com

portamit:nt;o de un patrón para con sus trabajadores y 

si la regla general es que su aplicación beneficia a 

todo el personal, una buena técnica jurÍdica obliga a 

que la excepci6n debe estar contenida en la propia 

norma. La excepción opera en todo sentido o sea que 

las disposiciones del contrato colectivo pu~den ser -

superadas 8n la contrataci6n individual de los traba

jadoreu de confia~1.za y no o.omo se pretende dar a en-

tender, en ~3cntido :ie inferioridad de los empleados 

de confianza. ante el trabajador aindicalizado. 

En el Artículo 184 del proyecto de Lay, es seme

jante al 48 del actual, con la diferencia, a favor -

del proyecto, de que este Último precisa la forma en 

que ha de establecerse la excepción. (Se refiere al 

Artículo 48 de la Ley de 1931). 

Por último, es de hacerse notar que la Ley per~ 

té a los patrones pactar lib:C'H1l•:m te con sus empleados 

de confianza mejores y mayores prestacione~ que las -

otorgaJ.as al personal aindicalizado según 30 de3pren-
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le en el Artículo 192. 

" ~s decir, sefiore~ di~utado¿, que el personal de 

confianza en casos en que lo aspecifica el Artículo 

9 del proy1;cto para aquellos emple0!3 de dirección o -

de fiscalización, tienen salarios mayore;:; que los tra 

bajadores del contra·!io colectivo; esto es, que si un 

gerente de empresa tiene un salario de 20 mil pesos 

al mes y el trabajador recibe un aumento de un 20 o 

un 15%, no hay proporción que lo corresponde al trab~ 

jador dentro de un salario de tabulador. Esta dife-

rencia hace por sí pensar que el empleado de confian

za está no solamente más protegido que el trabajador 

d8 con·!;rato y tabulador, sino que adená~3 no sería ju~ 

to que ese porcentajt?J a;üicado a e.3os salarios mayo-

res, fueran en desproporción del salario da los tra

bajadores. Por esa razón, creo que la redacción como 

e;stá en el Artículo 194 presentado por el dictamen, -

:iabe de aprobarse." 

Tomó la palabra el Diputado Abel Martínez Martí-

nez: 

"Com;idero q"J.e sn llil.S condiciones en que está r!: 

dac tado el .drtículo 184, su pri:nera parte reau.l t6 - -

:Jolo ilusoria, puesto que, IJOr una parte cüc~: "Las 



condiciones de trabajo cont•.:midas en el contrato 

colectivo que rige la empresa o establecimiento, 

se extenderá a los ds confianza", para después de

cir que "salvo disposición en contrato consignadas 

en el mismo contrato colectivo". Así resulta ino-
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perante la primera parte. Y no se toma en cuenta 

aquellos casos en que la contratación mndividual -

es inferior a la contratación colectiva, sobre 

todo se viene observando esta situaci6n an los con 

tratos colectivfls. En cada revisión el aumento --

que obtienen lo3 trabajadores sindicalizados, ben~ 

ficia a todos los empleados de la administración." 

También considero que es injusto que, por 

ejemplo, se le aumente al gerente el salario por 

efecto del contrato colectivo en la misma propor-

ción: Efectivamente, pero debería establecerse 

que por lo menos se excluya aquelloo trabajauoros 

que representan al patrón y que son los consigna-

dos en el Artículo 11. 

"Estas personas si )Ueden ser exluidas de es

te beneficio, por que efectivamente reciben sala-

rios sup·:rioras, pero no los demis empleados de --

confi::mza, no hay ninguna razón para qu." después -

de que ha habido un aumento en la contratación co-



64 

lectiva. Además quiero dejar sentado, por lo menos,

que no es·toy conforme con la denominación de traba:j_!! 

dores de confianza para determinados trabajadores, -

porque eso parece dar a entender que los sindicali~ 

dosno gozan de confianza o que el patrón no se las -

pueda tener". 

Toma de nueva cuenta la palabra el Diputado --

Alberto Briseño Ruiz: 

" ••• yo quiero rogar al sr. Diputado Martfnez 

Martínez que medite en esta~ tres circunstancias: 

"Primero, los regímenes de los trabajadores son 

distintos para los trabajadores sindicalizados y -T

para los trabajadores de confianza. segundo, el dicta 

men establece perfectamente bien, con clarida-d, -• 

quienes podrán ser considerados como tr.abajadores de 

confianza; y tercero, los trabajadores de confianza

constituyen una excepción dentro del sis~ema laboral 

mexicano, pero no por ser excepción puede este dict!! 

men hacer a un lado, y dejar de vigilar, o de cuidar 

los derechos mínimos, que deben tener estos traba:ja-

dores". 

Se aprobó el ac·l;ual artículo 184, sin modifica;... 

ción, por unanimidad' de 134 votos. (13) 



(13) BR~ÑA GARDUNO FRANCISCO, LIC. y CAVAZOS FLORES

BALTASAR, DR., Nueva Ley Federal del Trabajo Comenta 

da y Concordada, Confederaci6n patronal de la Repú-

blica Mexicana, M~xico, 1970, Tomo II, pá-ginas 188 a; 

192 
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Jo Jesús castorena, nos dice en su Manual de De 

recho Obrero comentando este artículo 184, lo sigui-

ente: 

"Que no obs·bante esa prevención, los trabajado-

res de confianza pueden ser excluidos de la aplica--

ci6n del contrato colectivo de trabajo. comm se tra-

ta de un beneficio establecido por la ley en benefi-

cio del trabajador de confianza, debe suponerse que• 

el sindicato y el patr6n que celebren el contrato de 

·brabajo, no podrán privarlos de él, si no cuentan 

con el consentimiento de éstos. Este consentimiento-

puede ser expreso o tácito; tácito cuando el trabaj~ 

dor de confianza celebre contrato individual de tra-

bajo con el patrón en el que se establezcan condicio 

nes distintas". ( 14) 

cuando sean excluidos del contrato d·ectrabajo,-

los de confianza celebraran el contrato individual -

de trabajo, el cual deberá. estar sujeto a las dispo._ 

siciones que establece el Artículo 5 de la Ley en e~ 

tudio, y me adhiero a lo comentado por J. Jesús cas-

torena, por considerarlo acertado. 

( 14) CASTORENA ,J •• n:sus, Manual de Derecho Obrero, -
sexta Edición, Fuentes Impresores, S.A., Méxicm 
1973, página 193. 
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El Artículo 185 nos dice: "El patr6n podrá res

cindir la relación de trabajo si existe un motivo -

razonable de pérdida de la confianza, aún cuando no

coincidan con las causas justificadas de rescici6n a 

que se refiere el Artículo 47 decla Ley". 

La exposici6n de motivos de la Ley nos dice lo

siguiente con relaci6n ae este Artículo 185: 

"Uno de los aspectos que caracteriza la condi-

ci6n de los trabajadores de confianza se refiere a la 

rescici6n y terminaci6n de sus relaciones de trabajo. 

Las disposiciones del Artículo 123 consti·t;ucional no 

establecen ninguna diferencia en lo que a la• resci-

ci6n de las relaciones de trabajo concierne, lo que

quiere decir que ningún trabajador, cualquiera que = 

sea la condici6n en que presta sus servicios, puede

ser despedido injustificadamente de su empleo. 

nEl proyec·l;o considera que no sería: posible 

aplicar a los trabajadores de confianza el regul~-

miento general que rige la rescici6n de las relacio

nes de trabajo; porque si tal cosa se hiciera, los 

trabajadores de confianza quedarían equiparados de 

los restantes trabajadores, lo cual haría imposible

su existencia. por es·t;as consideraciones se adopt6 -

una posici6n intermedia, que consiste en que si biem 
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la rescici6n de las relaciones de trabajo no está --

regulada por las normas generales, tampoco será sufl 

ciente la voluntad del patr6n para que la rescici6n-

se produzca, sino que será indispensable que exist~ 

y se pruebe la existencia de un motivo razonable de-

pérdida de la confianza. por lo tanto, cuando en el-

juicio correspondiente no se pruebe la existencia de 

ese motivo, la autoridad del trabajo deberá decidi~ 

si el despido fué injustificado". (15) 

El nr. Mario de la cueva, comentando esa dispo-

sici6n, en su obra tantas veces citada, nos dice lo-

siguiente: 

"Las relaciones entre empleados de confianza y

empresario son algunas de las más pr6ximas a la no--

ci6n tradicional de contrato de trabajo: La forma---

ci6n de la relaci6n jurídica y la fijaci6n de las --

condiciones del servicio están sujetas a un regimén-

especial que supone la voluntad libre de trrebajado~ 

y patr6n. Ello explica que la terminaci6n de esta re 

laci6n de trabajo se rija también por modalidades es 

peciales". 

( 15) CAVA ZOS FLORES BALTASA R, Nueva Ley 'Federal del
Trabajo, Tematizada, cuarta Edici6n; Editorial
Trillas, México,l978, páginas 43y 44 
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Nos sigue diciendo el autor citado: 

"La interpretación del concepto que se comenta

ha sido dificil; las más importanyes discusiones tu

vieron como campo de batalla, el trabajo ferrocarri

lero: la empresa separaba libremente a los empleados 

que desempeñaban puestos de confianza. sostuvieron -

los trabajadores ferrocarrileros que la aplicación -

del precepto, en los términos relatados violaba la -

fracci6n XXII del Artículo 123 de la constitución, -

pues los trabajadores eran despedidos sin causa jus

tificada. La empresa, por su parte, sostuvo que la -

confianza era un elemento de carácter subjetivo y -

que la terminación de la relaci6n de trabajo por su

pérdida, era una consecuencia directa de la naturale 

za del empleo. 

"La Junta Federal de conciliación y Arbitraje -

admiti6 el punto de vista de la empresa y afirmó que 

la pérdida de la confianza era un elemento subjetivo 

de manera que no era posible exigir del patrón que -

justificara los moti vos que tuvo para perderla res-

pecto dé determinado trabajador. 

n-¡¡;n el laudo del ll de Julio de 1934, expedien

te l/933/4551, (1239), Alberto Galván contra Ferroca 

rriles Nacionales de México, resolvió: 
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"La actora reclama su reposici6n y el pago del

tiempo caído hasta que sea reinstalado; la empresa,

por su parte, se excepciona, manifestando que la des 

tituci6n de Galván se encuentra fundada en lo esta-

blecido por los artículos 47 fracci6n 21, del contra

to colectivo de trabajo de 1925 y 126 fracci6n x, de 

la Ley Federal de Trabajo de 1931, que se refiere a

los puestos de confianza· en la empresa de los Ferro

carriles Nacionales de M~xico el primero, y el se~ 

do, a que habiéndose perdido la confianza autoriza a' 

la empresa para separarlo sin responsabilidad ••• A 

este respecto, la Junta estima que es incuestionable 

que el cargo de ayudante de superitendente es d& co~ 

fianza, y, por otra parte estima, así mismo, que --

siendo la pérdida de la confianza un término de carác 

ter subjetivo, la demandada no está obligada en los

términos de la Ley a probar el acto o motivo que 

haya originado la pérdida de confianza y por tal ra

z6n, debe considerarse como justificada la separa--

ci6n del actor ••• " 

La Suprema corte de Justicia de la Naci6n, re-

chaz6 la interpretaci6n de la Junta, afirmando que -

violaba la Fracci6n XXII del Artículo 123 Constitu-

cional y desnaturalizaba el sentido de la Fracci6n -
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X del Artículo 126 de la Ley Federal del Trabajo (de 

19 31). 

En ocación del mismo negocio, estableció la---

cuaTta sala, ejecutoria del 3 de Mayo de 1935, toca-

6731/34/3a., Alberto Galván: 

"La fracción XXII del Artículo 123 Consti tucio;;;;. 

nal establece que el patrón que despide a un il:rabaj~

dor sin causa justificada, estará obligado, a elecci 

ón del segundo-J, a cumplir con el contrato o a indem

nizarle con el importe de tres meses de salario, de

lo que se desprende, según lo hoc sostenido esta sala 

en varias de sus ejecutorías, que la terminación del 

contrato de trabajo por la sola voluntad del patrón

ha quedado prohibida por la fracción invocada y que

dicha termin~ción solo procede cuando existe una cau 

sa justificada. En atención a esta modalidad introdu 

cida por la fracción constitucional, la Ley Federal 

del Trabajo en su Artículo 126, estableció en térmi

nos generales, las causas por virtud dé las cuales -

puede el patrón rescindir el contrato de trabajo, s! 

parando al trabajador de su empleo; y tratándose de 

empleados de confianza, por la naturaleza especial -

de las relaciones que entre ellos y el patrón se esta 

blece, autoriza en la fracción X del Artículo 126, -
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la terminación del contrato por la pérdida de esa co~ 

fianza. pero si este último precepto se entendiera

en la forma tan amplia que pretenden, tanto la auto

ridad responsable como la empresa de los FerrocaTri

les Nacionales de México, resultaría contrario al es 

píritu de la Fracción XXII del Artículo 123, cuyo ob 

jeto consiste en garantizar a los trabajadores sus -

empleos, evitando que, sin motivo ~lguno sean separ~ 

dosde los mismos. Es verdad que la confianza es en 

gran parte, un elemento subjetivo, pero también lo 

es que, tratándose de relaciones jurídicas, la vali

dez de éstas no pueden quedar, de manera absoluta, -

al arbitrio de una sola de las partes, pues de ser -

así, la validez y el cumplimiento de las obligacio~

nes dependería de la voluntad de uno de los contra-

tantes, lo que es contrario a los principios genera

les que dominan en materia de obligaciones y contra~ 

tos, y que, por otra parte, tratándose del Derecho -

del Trabajo, la voluntad no desempeña el mismo papel 

que en otra clase de relaciones jurídicas, todo lo -

cual indica que no basta una simple estimación subj! 

tiva y que no es posible, como lo pretende la empre

sa de los Ferrocarriles Nacionales de México~ asimi

lar la confianza a que se refiere la fracción X del 
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Artículo 126, a un sentimiento de simpatía o antipa

tía, porque el objeto fundamental del Derecho del 

Trabajo consiste en garantizar a los trabajadores 

contra esos sentimientos de la clase patronal. por -

consecuencia, no basta la simple declaraci6n del pa

tr6n para que el contrato termine, lo que tampoco -

quiere decir que dicha terminaci6n solo sea procede;;_ 

te en los casos del Artículo 121. de la propia Ley -

Federal del Traba.jo, porque de aceptarse es·tt~ última' 

conclusi6n la Fracci6n X del Artículo 126 resultaría 

inútil. 

"Es pues, indispensable, concluir que la pérdida 

de la confianza es causa de terminaci6n del contrato 

cuando existan circunstancias que, sin consistir, -

precisamente en las causas señaladas en el Artículo 

121, si sean motivos bastantes para que, tomando en 

cuenta la situaci6n particular de estos trabajadores 

y el contacto estrecho que guardan con los intereses 

patronales, ameriten la separaci6n del trabajador." 

La doctrina de la ejecutoria Alberto Galván se 

man·tuvo hasta el año de 19 48, en que cambi6 la corte 

su criterio, en la ejecutoria de 29 de Enero de 1948, 

Amparo Directo, 4233/47/la., Rodolfo Reynoso de la

Torre: 
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"Tratándose de empleados de confianzre., por lre

misma naturaleza de sus puestos, pueden ser.despedi

dos por el patr6n, por la pérdida de la confianza, -

sin que el propio patr6n esté obligado a demostrar -

la causa que origin6 esta pérdida, ya que esto es 

una cuesti6n de orden exclusivamente subjetiva". 

Nos sigue diciendo el Dr. Mario de la cuev~--

sobre es·l;e concepto en su obra que: 

"La doctrina no está obligada a seguir una ju-

risprudencia equivocada y ausente de fundamentaci6n; 

la vieja jurisprudencia de la ,Junta Federal de Conci 

liaci6n y Arbitraje y la ejecutoria Rodolfo Reynoso 

de la Torre, son contrarias a la fracci6n XXII del -

Artículo 123 de la constituci6n: La cuarta salre había 

encontrado la soluci6n correcta al problema; en el -

fondo de la ejecutoria Alberto Galván se encuentra 

"La idea francesa del abuso del Derecho". Admitió l~J~: 

ejecutoria Alberto Galván la terminaci6n de la rela

ción de trabajo por la pérdida de la confianza, pero 

no acept6, el abuso de Derecho, esto es, rechaz6 la 

tesis de que sea suficiente un sentimiento meramente~ 

subjetivo -sería el caso de simple antipatía-, y en 

consecuencia, exigi6 un motivo que sin constituir, -

precisamente una de las causales de rescici6n señala-
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das en el Artículo 121 de la Ley, fuera de naturale-

za tal que, razonablemente, pudiera originar la pé~ 

di da de la confianza depositada en una persona". ( 16) 

Me parecen muy acertados estos comentarios 

sobre el precepin y la crítica que hace a las resol~ 

ciones de la ,Junta y a la corte, pues en mi concepto 

son interpretaciones caprichosas y carentes de funda 

mentas legales. 

El Lic. Euquerio Guerrero, comentando esta dis-

posición en su obra citada nos dice: 

"Que la pérdi.da de la confianza, con ser un he-

cho subjetivo, no puede producir sus efectos de modo 

caprichoso o sea, que el patrón tiene que partir de 

un hecho objetivo, para llegar lógicamente a concluir 

que el trabajador no merece su confianza". 

y nos sigue comentando, que la suprema corte de 

Justicia de la Nación, cambiando sus puntos de vista 

sobre el problema, ha establecido ejecutorias de la 

siguiente manera: 

"No consignándose en el Artículo 123, fracción 

XXII de la constitución, distinción alguna entre los 

obreros que ocupan puestos de confianza y los que no 

(16) DE LA CUEVA MARIO, Derecho Mexicano del Tr~bajo, 
Tomo I, Sexta ~dición, Editorial porrúa, S.A., 
México, 1961, páginas 340 a 843 
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los ocupan, para los efectos de que puedan o no ser 

separados de sus empleos sin causa justificada no --

puede aceptarse la distinci6n en el sentido de que -

todo empleado que ocupa un puesto de confianza puede 

ser separado sin que justifique el patr6n el motivo 

del despido". 

5a. Epoca, tomo XXXIX, pág. 2759. R· 703/33. La 

Tolteca, cía, de Cementos portland, S.A. 

Tomo XLI, pág. 846. R· 43/34, Méndez Enriq_ue. 

Tomo XLV, pág. 5900. R. 134/35 Gal ván Alberto. 

Tomo XLVI, pág. 1619. R· 12463/32 l)ubard Enri--

que A. 

"La pérdida de la confianza, para dar por term~ 

nado el contrato de trabajo, debe entenderse fundada 

cuando existan circunstancias que sean motivo para -

q_ue, tomando en cuenta la situaci6n particul~r de los 

trabajadores, por el contacto estrecho, que guardan 

con los intereses patronales, haya motivos para sep~ 

rar al trabajador y substituirlo por otra persona". 

5a. Epoca Tomo XLIV, pág. 4-417. Cía. Minera .Asa_:: 

co, S.A. (17) 

GUERRERO LOPEZ EUQUERIO, Manual del Derecho del Traba 
jo, octava Edici6n, Editorial porrúa, S.A., México, -
1976, páginas 264 a 266. 
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La exposición de motivos de la nueva Ley, defi

ne, para dejar aclarado el problema, lo que debe en

tenderse por MOTIVO RAZONABLE D~ P~RDITIA DE LA CON-

FIANZA: 

"Tiebe de entenderse una circunstancia de cierto 

valor objetivo, susceptible de conducir, razon~ble-

mente, a la pérdida de la confianza, no obstante que 

no constituya una de las causales generales previs-

tas en la LeY''. ( 18) 

La segunda parte del Artículo 185 nos dice: 

"El trabajador de confianza podrá ejercitar las 

acciones a que se refiere el Capítulo IV, del TÍtulo 

II de la LeY''. 

En caso de despido, el trabajador de confianza, 

puede ejercitar las acciones de cwnplimiento de con

trato o de pago de indemnización de tres meses y 

veinte días de salario por año, según convenga a sus 

intereses. pero deberá estarse a la facultad que se 

concede al patrón de no someterse al arbitraje cuan

do se demanda la reinstalación, o a negarse a acatar 

el laudo pronunciado por la ,runta. Fundamento Artícu 

lo 49, fracción II de la Ley Federal Del Trabajo que 

expresa: 

El patrón quedaráeximido de la obligación de --



78 

(18) cavazos Flores Baltasar, Nueva Ley Federal del 
Trabajo, Tematizada, Cuarta Edici6n, Editorial 
Trillas, México, 1978, página 44 
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reinstalar al trabajador, mediante el pago de las -

indemnizaciones que se determinan en el Artículo 50 

en los casos siguientes: 

II. Si comprueba ante la Junta de conciliación 

y Arbitraje, que el trabajador, por razón del trabajo 

que desempeña o por las características de sus labo

res, está en contacto directo y permanente con ~l y 

la junta estima, tomando en consideración las circuns 

tancias del caso, que no es posible el desarrollo -

normal de la relación de trabajo. 

por último analizaremos el Artículo 186 que nos 

dice: 

"En el caso a que se refiere el Artículo ante-

rior (185), si el trabajador de confianza hubiese-

sido promovido de un puesto de base, volverá a él, -

salvo que exista causa justificada para su separa.~

ciÓn"e 

La disposición es clara9 pues no significa que 

el trabajador quede separado de la negociaci6n, pues 

si fu~ ascendido de algún otro empleo al de confian

za, deberá regresar a aquel, salvo que, además de la 

p~rdida de la confianza, exista otro motivo de diso

lución de la relaci6n de trabajo. por otra partB y -

de conformidad con el mismo precepto, puede el traba 
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jador de confianza solicitar, en cualquier tiempo, -

regresar a su antiguo empleo. Estos pricipios permi~ 

ten obtener dos consecuencias importantes: primero~

la Ley procur6 mantener la doctrina de la estabilidad 

de los trabajadores en sus empleos; Segundo, que la 

idea de contrato, aplicable a los trabajadores de -

confianza, cede no obstante, en su favor, para con-

servarles sus derechos en la empresa. 

El Lic. Euquerio Guerrero nos comenta en su --

obra citada: 

"El trabajador afectado puede volver a su pues

to de escalaf6n,cuando de áste fue promovido para 

ocupar el de confianza. Desde luego que la Ley no 

dice que hacer con el trabajador que está ocupando 

el puesto de escalafón. Despedirlo sin que perciba 

alguna indemnizaci6n, sería injusto para el obrero,

como también lo sería que el patrón tuviera que inde~ 

nizarlo, pues uno y otro son ajenos a la falta que 

origin6 el desplazamiento, siendo así que el único 

culpable va a tomar el puesto. por otra parte, cuan

do existe un sindicato en la empresa, generalmente -

hay una oposición absoluta para que el trabajador de 

confianza, que la perdi6, se le vuelva a recibir en 

el puesto de base". 
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"Creemos que la forma de soluciomar jurídica-

mente este problema podría ser: Al tomar a un trab~ 

jador de planta para ocupar un puesto de confianza 

pedirle que solicite un permiso para separarse del-

primer puesto, y en su lugar nombrar un substituto

con el carácter de interino. Reconocemos que este 

sistema produce una mala impresión en el personal -

interesado; pero de no existir tal circunstancia el 

patrón tendría que esgrimir como defensa para desp~ 

dir al empleado de base, desplazado por el que -

venía desempeñando el puesto de confianza, estos r~ 

sultados se derivan de la aplicación de la ley". (19) 

Me parece práctica esta solución, y considero

además que el trabajador de base que toma uno de e~ 

fianza, deberá pedir permiso al sindicato de la em

presa si existe, para no pertenecer a él mientras -

dure en el puesto de confianza; quedando suspendida 

toda relación sindical entre estos. 

(19) GUERRERO LOPEZ EUQUEHIO, Manual del Derecho del 

Trabajo, Octava Edición, Editorial Porrúa, S • .A. 
México, 1976, Página 265 



C A P I T U L O IV 
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T E R M I N O L O G I A 

La Ley del Trabajo de 1931, denominaba a estas 

personas con 1111 vocablo nempleados"; considero que -

nuestra Ley Federal del rrabajo de 1931 usó este con 

cep·to por la influencia que ejerció la redacción de 

la convención de Washington, del proyec·to sobre la -

jornada de trabajo, presentado a la conferencia de -

la Organización Internacional del Trabajo en el año 

de 1919; era lógico pues no habiendo una Ley regla-

mentaria del Artículo 123 de la Constitución, sino -

hasta el año de 1931, y apareciendo este vocablo en 

el año d® 1919, el legislador mexicano, hizo suyo el 

vocablo ya anotado, 9asando a formar parte de los 

Artículos 48 y 126, fracción X de la Ley Federal de 

1931. 

El Artículo 48 de la Ley en estudio, nos decia: 

Las estipulaciones del contrato colectivo se extien

de a todas las personas que trabajen en la empresa, 

aún cuando no sean miembros del sindicato que lo - -

haya celebrado. Se po:irá exceptuar de esta disposi

ci6n a las per8onas que desern,efian putistos de direc

cion y de in3pección de las labores, as{ como a los 
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empleados de confianza en trabajos per:,onales del p~ 

trón, dentro de la empresa. 

El Artículo 126, fracción X, nos decía: El con 

trato de trabajo termina •••• 

Fracción X. Por perderse la confianza del pa-

trón, el trabajador que desempeñe un empleo de direc 

ción, fiscalización p vigilancia •.• 

Los términos que usa nuestro legislador en la -

Ley del Trabajo derogada, son vagos e imprecisos y -

provocaron serias dificultades en su interpretación 

y aplicaci6n. Pues nuestro legislador, no tuvo la -

molestia de documentarse en los estudios juridicos -

sobre la materia y transcribi6 de manera inconciente 

en los Artículos 48 y 126, Fracción X, a los trabaj! 

dores de confianza, dejándolos al margen de los dere 

chos de los demás trabajadores de la empresa. 

Pues el Artículo 48 de la Ley derogada parece -

referirse a empleados de confianza como a trabajado

res distintos de las personas que desempeñan puestos 

de dirección o de inspección de las labores y serían 

"los individuos ocupados en trabajos personales del 

patrón dentro de la empresa", la primera parte de la 
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fracción X del Artículo 126 de la Ley, por el con·t~ 

rio parece identificar a los empleados de confiru1za 

con "las Jlersonas que desempeñan puestos de direc

ci6n, fiscalización y vigilancia". 

Atenernos a una interpretaci6n puramente gram~ 

tical, nos dice el Dr. Mario de la Cueva habría que 

concluir que, para los efectos del ámbito personal

de validez del contrato colectivo de trabajo, pueden 

los trabajadores y el patr6n interesados, excluir de 

su aplicaci6n a los trabajadores que desempeñen pue~ 

tos de clirecci6n o de inspecci6n de las labores y a 

los ocupados en trabajos personales del patr6n den

tro éle la empresa, lo cual significa que tendriamos 

tres grupos de empleados de confianza y que, para -

los efectos de la separación de los empleados de co~ 

· fianza, unicamente se habría tomado en consideraci6n 

a los trabajadores que desempeñen "puestos de direc

ción" y para los grupos nuevos, los que "cubren pue~ 

tos de fiscalizaci6n y vigilancia". Habría en total 

cinco grupos, "direcci6n", "vigilancia", "fiscaliz~ 

ci6n", "inspecci6n de las labores" y "empleos per-

sonales del patrón dentro de la empresa", lo curioso 

de esta interpretación es que los grupos estarían -



86 

regidos por eGtatutos distintos, pues solamente el 

grupo primero "direcciÓn", quedaría comprendido en 

los Artículos en estudio, los grupos "vigilancia" y 

fiscalizaci6n", unicamente en la fracción X del Arti 

culo 126 y los grupos "inspección de las labores", y 

"empleados personales del patr6n dentro de la empre-

sa" por el Artículo 48. 

Nos sigue diciendo el autor que, "La interpret~ 

ción gramatical está, por fortuna, desechada en las 

doctrinas contemporáneas. La Ley no tiene valor, 

precisamente, por el significado gramatical de las 

palabras que emplea pues éstas no tienen un solo si~ 

nificado, sino varios, de tal manera que se hace ne-

cesario investigar cuál es el pensamiento de la Ley. 

Ahora bien, nos parece que se trata de una institu--

ción única, determinada por exigencias de la empresa 

y que los artículos de la Ley utiliza diferentes pal~ 

bras para traducir una 3ola idea, esto es, los va-

rios t'rminos gramaticales son la expresión legal 

del concepto "empleados de confianza"e"(l) 

(l) CU3VA MARIO DE LA, Derecho Mexicano del Trabajo 
Tomo I, sexta Edición, Editorial Porrua, S. A., 
México 1961, Páginas 422 y 423. 
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Por otra parte, las palabras empleadas por la

Ley, li teralmen·te in terpra tadas, conducirían a nuevo a 

errores; en af®cto, lGs términos "direcciÓn", "fisca

lización" y "vigilancia", son demasiado amplios, pues 

en una empresa existen numero::;o puestos da dirección, 

desde el jefe de cuadrilla hasta el gerente g~neral¡ 

hay menos puestos de fiscalizaci6n y nuevamente mu- -

chos putJstos de vigilancia, como veladoreo o personas 

encargadas de cuidar que no ss extravíen los objetos, 

mercancías, etc., otro tanto pueda decirze del térmi

no inspección de labores, así como, finalmente, de la 

frase empleados de confianza en trabajos personales -

d®l patr6n, puesto que, dentro de estos Últimos quedE; 

rían incluidos, inclusive, los trabajadores domésti-

cos, según lo podemos d~ducir de los dos Artículos en 

estudü>. 

Es de notar que los Artículos en estudio apare-

cen por primera vez en el PROY.i<;Cl'O D.:".: LA SBCRETARIA -

DE INDU::iTHIA Y GQM;<;"RCIO, sin la exposición de motivos 

del proyecto y diga ulgo sobre ello. 

Un criterio fijo, perfectamente definido no exis 

to y el único que puede proponerse, aunqu0 un poco i~ 

preciso en laB n•!lCesidades y en el interés de la em--
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presa; debe tenerse en cuenta que es un criterio g! 

nérico, puer:> no es posible una enumeración limi ts.t! 

va, será en relación con cada ~mpresa que pu®da uti 

lizarse. 

Todas las personas a que nos hemos referido, -

quedan comprendidas en el concepto que se busca, se 

funda en la primera circru1stancia de que no se pu~

de exigir d~ un patr6n que confíe el éxito y la 

existencia de su negociación a personas que ne me-

rezcan la confianza, por cuanto a su habilidad, di~ 

creci6n, etc., y que sostener lo contrario, so pre

texte de protección a la clase trabajadora, implica 

el desconocimiento del derecho que asiste a todo 

propietario para cuidar su propiedad¡ desconocimie~ 

to que implicaría la destrucción de una de las ca-

racterísticas esenciales del derecho de propiedad. 

Pues el capital tiene ciertos derechos, por estar -

protegido en la Constitución y esos derechos consie 

ten en la posibilidad que debe dársele de que obte~ 

ga una utilidad y es indudable que no sería posible 

hacer depender la probabilidad de esa utilidad, de 

la habilidad, honradez y discreción de personas que 

no gozan de la confianza de él. 
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A diferencia del sistema establecido por la 

antigua L~y Federal del trabajo, en que se creaba 

confusión y se deducía indirectamente la ~efinición 

que hubiera de darse a estas personas, la nueva Ley 

Federal del Trabajo, abord' el problema de manera -

y sostuvo en la exposición de motivos lo siguiente: 

"El término de EMPLEADOS DE CONFIANZA, que se 

viene utilizando, se cambia por el concepto TRABAJA 

DORES DE CONFIANZA, a fin de dejar consignad@, con 

la mayor precisi,n, que estas personas son trabaja-

dores y que unicamente en función de ciertas carac-

terísticas especiales están sometidos, en algunos 

aspectos, a una reglamentación especial, lo que -

qtuere decir que salvo las modalidades contenidas 

en el capítulo, tienen derecho a todos los benefi--

cios que se consignan en el proyecto, tales como: 

Aguinaldo, prima de vacaciones, prima de antigUedad 

remuneraci6n del servicio extraordinario, etc."( 2 ) 

El concepto de TRABAJADOR DE CONFIANZA, tiene 

gran importancia para la administración de las em-

presas y que, en lugar de establecer una lista de 

(2) CAVAZOS FLOR~S BALTAZAR DR., Nueva Ley Federal 
del Trabajo Tematizada, Cuarta Edici6n, Edito
rial Trillas, Mtxico 1978, Página 43. 
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los puestos que típicamente deben considerarse de -

esa naturaleza, disponiendo también que podían in-= 

cluirse otros por razón de analogía; se tomó en 

cuenta, por una parte, los elementos qu® ofrecían -

los Artículos 48 y 126, fracci6n X de la Ley derog~ 

da, así como las tesis sostenidas por la doctrina y 

por la jurisprudencia, entonces se redact6 el actual 

Artículo 9, de la siguiente manera: 

La categoría del Trabajador de Confianza depe~ 

de de la naturaleza de las funciones desempeñadas y 

no de la designaci6n que se le de al pues·too En se 

guida establece las características de las funciones 

de confianza como: Dirección, Inspecci6n, Vigilancia 

y Fiscalización, cuando ·tengan carácter general y 

LAS QUi:: 8~ Rí~LACION~N CON TRABAJO.:> PERSONAL;!;S DEL -

PATRON DENTIW DE LA EMPR.~SA O ESTABLECIMIENTO. 

Es do notar::;e por su importancia las palabras 

del primer Jictamen de la primera lectura que diera 

la comi:::ión de la H. Cámara de Diputados el 30 de -

Octubre de 1969, que noB dice: 

11 Después de un a.'1álisü; cuj.dadoso del ArHculo 

9o., de la Iniciativa Precidencial, que es el que

contiene el concepto de "tréo,bc.jador de confianza", 
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se llegó a la conclusi6n de que debia conservarse 

en los términoG en que se encuentra redactado en 

ella, pero se juzga conveniente precisar su signif! 

cado: la categoría de "trabajador de confianza", -

según el precepto citado y las ideas contenidas en 

la Exposición de Motivos de la Iniciativa, depende 

de la naturaleza de las funciones que desempeñe el 

trabajador y no de la denominación que se dé al 

puesto, lo que trae como consecu.encia que la de·ter-

minaci6n de la categoria debe hacerse por los carac 

te res de la funci6n y no por la actividad g_ue desem 

peñe el trabajador, de tal manera que cuando se --
habla en el precepto de "funciones que tengan cará.c-

ter general" se hace referencia a que la funci6n 

tenga ese carácter y no a que la actividad del tra

bajador deba referirse, de manera absoluta, a todas 

las actividades dela empresa, ya que es posllble que 

las funciones de dirección, de vigilancia o de fis

calización, que son las que tienen la calidad de -

"funciones de confianza", es·~én encomendadas a va-

rias personas, cada una de las cuale:3 ejerza su ac-

tividad en un establecimiento o en un aspecto deteE_ 

minado de la ac ti vj.J.ad de la empresa. Pero dentro 
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de este concepto, el t~rmino "funciones de carácter 

general", resulta indiapensable, porque si tod& pe!. 

sona que ejerce una actividad directriz para la rea 

lización de una labor concreta, fuese un trabajador 

de confianza, ocurriria que unicamente los trabaja-

dores de las categorias inferiores o más simples, -

serian trabajadores de base o de planta"e ( 3 ) 

La terminología empleada por la Ley Federal 

del Trabajo en vigor, de trabajador, me parece ace!. 

tada, y no la terminolegia de empleados pues no hay 

raz6n para diferenciarlos de los demás trabajadores 

ciertamente dentro de cualquier empresa existen, 

además de los representantes del patr6n un grupo de 

personas a través de las cuales el patrón maneja el 

negocio, estas personas son "como los ojos y los 

oídos del patrÓn", nos dice el maestro Euquerio Gu_! 

rrero "y están estrechamente vinculados con el ®xi-

to o el fracaso de la negociación y tien~n que cono 

cer aspectos que, muchas veces no es posible publi-

car para que -~odos los trabajadores se enteren d® -

(3) CAVAZOS FLORES BALTAZAR DR., Nueva Ley Federal 
del Trabajo Tematizada, Cuarta Edición, Edito
rial Trillas, México 1978, Página 95. 
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lo mismo; no por ese simple hecho de la vinculación 

se les quite la categoría de trabajadores, pero sin 

desconocer que p@r sus especiales actividades est{n 

sujetos a un r~gimen especial que la Ley consagra." 

(4) 

En conclusión los de confisnza son trabajado--

res que están sujetos a un régimen especial que la 

Ley consagra con motivo de las especiales activida-

des que estos desarrollan. 

(4) GUERRERO EUQUERIO, Manual de Derecho del Traba 
jo, Octava Edici6n,Editoris.l Porrua, S.A., pg'= 
xico 1976, Páginas 43 y 44. 
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A diferencia del sistema establecido por la -

anterior Ley Federal del Trabajo, en que se deducía 

indirectamente la definición que hubiera de darse a 

estos trabajadores, como ya se hizo notar en ante-

rior apartado, la nueva Ley, abordó abiertamente el 

caso y definió en el Artículo 9, a estos trabajado

res y estableció las funciones de confianza, nos 

dice el Articulo: 

"La categoría de trabajador de confianza depen

de de la naturaleza de las funciones desempeñadas y 

no de la designación que se le de al puestoo 

Son funciones de confianza las de dirección, 

inspección, vigilancia y fiscalización, cuando ten

gan carácter general y las que se relacionen con 

trabajos p~rsonales del patrón dentro de la empresa 

o establecimiento." 

Vamos a dar las opiniones de diferentes trata

distas sobre la materia que hacen sobre esta clase 

de trabajadores. 

El Dr. Mario de la Cueva, en su Derecho Mexica 
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ne del Trabajo les defin~: 

"AhÍ donde están en juego la existencia de la -

empresa, sus interesas fundamentales, su éxito, su 

prosperidad, la seguridad de sus establecimientos, 

el orden esencial que debe reinar entre sus trabaja-

dores; debe de hablarse de trabajadores de confian-

za." (1 ) 

J. Jesús Castorena, en su manual de Derecho 

Obrero, los define de la siguiente manera: 

"Trabajador de confianza, es l~ersona física a 

quien el patr6n confía el despacho de sus negocios y 

lo envis·te , total o parcHLlmen te, de facul 'ta .. des ge-

nerales respecto del personal de la empresa, de -

dirección, administración, inspección, vigilancia y 

fiscalización." ( 2 ) 

Guillermo Cabanel1as, en su compendio de Dere--

cho laboral, tomo I los define: 

"Son los que por la responsabilidad que tienen, 

(1) C~~VA W~RIO DE LA, Nuevo Derecho Mexicano del -
Trabajo, Quinta Edición, Editorial Porrúa, S.A. 
M6xico 1978, Página 155. 

(2) CASTORENA J. JESU.-:3, Manual de Derecho Obrero, -
Sexta Edición, Fuentes Impresores, S.A., México 
1973, Páginas 191 y 192. 
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las delicadas tareas que deoempeñan o la honradez 

que para sus funciones se exige, cuentan con fe y -

apoyo especial por parte del empresario o por la 

dirección de la empresa". (3) 

Alberto Trueba Urbina, en su nuevo Derecho del 

Trabajo, nos dice: 

"En general son trabajadores de confianza todos 

los que realizan funciones de direcci6n, vigilancia, 

fiscalización, con carácter general y que por lo mi~ 

mo comprenden a todas las funciones de la empresa, -

establecimiento o negocio, ya que el ejercicio de 

las mismas actividades en forma específica o concre-

ta, en el taller, en la fábrica, en departamento y 

oficinas, no le diDn tales funciones el carácter de 

confianza, a no ser que se trate de trabajadores que 

realizan trabajos personales o íntimos del patrón". 

(4) 

{3) CABANELLAS GUILLERMO, Compendio de Derecho Labo 
ral, Tomo I, Tercera Edici6n, Bibliográfica Ome 
ba, Argentina 1968, P'gina 758. 

(4) TRUEBA URBINA ALBJRTO, Nuevo Derecho del Traba
jo, Teoría Integral, Tercera Edici6n, Editorial 
Porrúa, S.A., México 1975, Página 320. 
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Efectivamente las funciones de confianza como 

se ha venido sosteniendo en este estudio, depende -

de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no 

es lógico que la simple inclusi6n de un puesto den

tro de los de confianza, hecho en un contrato cole~ 

tivo, pudiera darle tal carácter. Además estas f~ 

ciones de confianza, deben de tener carácter gene-

ral, y de realizarse de manera continua, y no en 

forma concreta, y de manera eventual o accidental. 
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CONC~PTO DE CONFIANZA 

Haremos una breve explicación sobre el vocablo 

contianza, para entender las funciones de esta cla

se de trabajo. 

Bien sostiene Caldera, que en principio: 

Podría decirse que todos los trabajadores de 

una empresa deben participar de su confianza, sin 

perjuicio de calificar a unos trabajadores como de 

confianza, cuando se le supone vinculados personal

mente y en grado especial a la emryresa o al empres~ 

rio, para el cual prestan eut: eervicios. 

Dorval Lacerna, destaca bien, al tratar de la -

confianza en el contrato de trabajo, la distinci6n 

de ésta como atributo indeclinable de toda relaci6n 

de empleo de aquella que caracteriza a los llamados 

cargos de confianza. 

La confianza, como elemento inherente a los 

trabajadores de confianza y a todo contrato de tra

bajo, se expresa en el Artículo 35 de la Ley italia 

na de empleo privado al declarar: 

Todo miembro de una empresa deb~ cumplir, con 
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conciencia, sus obligaciones, de acuerdo con la res 

pectiva posición @n la comunidad de la empresa. 

Con su conducta debe mostrarse merecedor de la con

fianza que deriva de la posici6n ocupada en la comu 

nidad. En especial debe dedicar, con plena concien 

cía y responsabilidad, su actividad al servicio de 

la empresa, subordinándose al interés común. 

Es un deber de fidelidad del empleado, medio -

de colaboración entre éste y la empresa, que se ma~ 

nifiesta como un sentimiento; por tanto, como un 

factor subjetivo que se traduce en buena voluntad, 

en la seriedad, en el deseo de realizar ciligente-

mente el trabajo. 

La Real Academia de la Lengua Española, define 

la confianza de la ciguiente manera: 

"Eoperanza firme 4.ue se ·~ienE. de una persona; 

seguridad que deposita uno en una persona; encargar 

a uno de algún negocio; depositar en uno, oin más -

seguridad que la opinión que de ~1 se tiene, la 

hacienda, el secreto u otra cosa". 

En conclusión podemos decir que: 
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Trabajador de confianza, es la persona fisica 

que por ~u especial actividad q~c desarrolla den-

tro de la emuresa o estabJ.ecimiento, cuenta con el 

apoyo y afecto del patrón y lo enviste de faculta

des para al cumplirr.i.Eto y desarrollo del trabajo 

que se le encomienda. 

Por confianza concluyo en relación con el es

tudio que 3e plantea, debe ~ntender3e: 

La esperanza que tiene el ]Utrón, de que se 

cumpla diligente, seria, consci~nte, rcspondable y 

animosamente una activiuad que se le ha ~ido enco-

mendada a un trabajador, en virtud de un C8~trato 

de trabajo. 
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A). FACULTADES DE DIRECCION. "Son aquellas 

funciones por las que se delegan la realización de 

los fines de la empresa", nos dice J. Jesús Casto

rana, en su Manual de Derecho Obrero.(l) 

El Licenciado Euquerio Guerrero en su manual 

de Derecho del Trabajo, nos comenta: 

"En materia de dirección puede decirse que 

l~s representantes del patr6.nla ejercen en su gra-

do máximo, pero con la delegación de autoridad, --

que es indispensable en todo negocio, los propios 

representantes tienen que entregar parte de su au-

teridad a sus inmediatos colaboradores y 'stos, a 

su vez, repiten el proceso de delegaci6n hasta lle 

gar a niveles más bajos en la jerarquía administra 

ti va". ( 2 ) 

(1) CASTORENA J. JESUS, Manual de Derecho Obrero, 
Sexta Edici6n, Fuentes Impresores, S.A., M~xi 
co 1973, Página 192. 

( 2) GUERRERO LO PEZ EUQUERIO, Manual de Derecho -= 

del Trabajo, Octava Edición, Editorial Porrúa 
S.A., M'xico 1976, Página 44. 
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El Dr. Mario de la cueva, en su obra Derecho -

Mexicano del Trabajo, nos comenta: 

"Son las personas que tienen en sus manos la -

marcha general de la negociación, a cuya habilidad 

y honradez queda confiada". ( 3 ) 

El Departamento de Trabajo, en consulta del 2 

de Mayo de 1934, sustentó el criterio siguiente, 

con respecto a esta función: 

"Personas que desempefien puestos de dirección. 

A juicio de este departamento son aquellos que, co-

molos directores, administradores, etc., ejercen 

funciones directivas o administrativas en nombre 

del patrón, es decir personas que, por su carácter 

legal, pueden sustituir a la persona física o moral 

a que representau".( 4 ) 

Esta facultad de dirección, que se saca de la 

definición que nos da el Articulo 9 de la Ley, so--

bre los trabajadores de confianza, _considero c:uo 

(3) CUEVA MARIO DE LA, Derecho Mexicano del Traba 
jo, Tomo I, Sexta Edici6n, Editorial Porrúa, = 
S.A., México 1961, Página 423. 

(4) CUEVA MARIO .JI<; LA, .Jerecho Mexicano del Trabajo 
Tomo I, Sexta 3dición, ~ditoria1 Porrúa, S.A. -
México 1961, Pág. 424, Tornada de la Revista Me
xicana del Trabajo, Tomo II. 
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está dirigida a los directores, administradores, --

gerentes y demás personas que ejercen funciones de

dirección y administración; más estas personas - -

quedan comprendidas en el Artículo 11 de la Ley que 

nos ocupa, que nos dice: 

"Los directores, administradores y gerentes, y 

demás personas que ejerzan funciones de dirección o 

adminis·tración, serán consiéleradas representantes -

del patrón y en tal concepto lo obligan en sus rel~ 

ciones con los trabajadores." 

Considero bien redactado este Artículo que se-

comenta, por parte del legislador, pues quiso darle 

éste mayor protección al trabajador, cuando fuera 

desconocido para él la existencia o el nombre del 

verdadero patrón. 

Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera,

comentendo este Artículo 11, nos dicen que: 

"Estos trabajadores son los altos empleados dEU 

patrón, los llamados de "CUELLO ALTO" y por consi-

guiente los auténticos empleados de confianza". (5) 

(5) TRUEBA URBINA ALBERTO, TRUEBA BARRERA JORGE, Nu~ 
va Ley Federal del Trabajo Reformada, Trigésima 
Cuarta Edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 
1978, Página 19. 



Para comple-tar esta facultad, es conveniente -

establecer qué se entiende por administración. 

FACUL·rAD J.& ADMINISTRACION. Son facultades de 

legadas, y se supone que el patrón se reserva la fa 

cul·tad de dirección. 

El administrador tiene a su cargo el despacho 

de todos y cada uno de los negocios de la empresa. 

Igual comentario cabe para loa administradores 

al que se hizo para los directores. 

13). FACULTADE:3 DE IN:3P,'!:CCION. "Estas faculta 

des son de carácter esencialmente t~cnico, tienen-

por objeto verificar que los trabajos de la ampresa 

se ejecuten con sujeción a las prevenciones estable 

cidas, ya dictaminen las instituci6nes expresas de 

la empresa, ya de la·naturaleza de la profesión o-

profesiones de los de los trabajadores";- nos comen-

ta J e Jesús Castorena en GU obra tantas vec0s ci·ta-

da, ( 6 ) 

( 6) GAS TOR..SNA J. JESUS, Manual de Derecho Obrero, 
Sexta 3dici6n, Fuentes Impresores, J.A., Méxi
co 1973, Página 192. 
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El Departamento de Trabajo, en consulta del 2 

de Mayo de 1934, sustentó el criterio respecto a-

las personas que ej~cutan trabajos de inspecci6n, -

de la siguiente manera: 

"Personas que desempefian puestos de inspección 

son aquellas que por la índole especial de los ser-

vicios, tienen atribuciones que también, por susti-

tuci6n, ejercen en nombre del patr6n a quien repre

sentan" e ( 7 ) 

C). FACULTADES DE VIGILANCIA. 1'Son, de todas 

las de confianza, las inmanentes a la misma.. Con--

sisten en delegar a una perHona la custodia de todo 

o parte del patrimonio y la observación de la con--

ducta del personal, en relación con los intereses 

de la empresa"; nos dice J. Jesús Castorena en su 

obra citada. (B) 

El licenciado Euquerio Guerrero, en su obra 

tantas veces citada: 

(7) CUEVA MARIO DE LA, Derecho Mexicano del Traba
jo, Tomo I, Sexta Edición, Editorial Porrúa, -
S.A., México 1961, Página 424, Tomada de la Re 
vista Mexicana del Trabajo, Tomo II. -

( 8) CASTORENA J. J ESUS, Manual de Derecho Obrero, 
Sexta Edición, Fuentes Impresores, S.A., Méxi
co 1973, Página 192. 



106 

"Los veladores ~facultades de vigilancia-, d! 

ben de ser pesonas de absoluta confianza del patr6n 

y la obligación que este grupo de trabajadores tie-

ne de reportar al superior las anomalías encontra--

das, induce a sostener que deben ser trabajadores -

de confianza. De lo contrario se puede observar el 

caso, varias veces repetido, de personas que, sien-

do sindicalizadas, se encuentran ante un dilema - -

cuando el patrón, por una parte, les obliga a repoE 

tar dichas anomalías, y el sindicato, por otra par

te, les ordene no hacerlo". (g) 

Caso este que pasa en el personal de vigilan--

cia de Petróleos Mexicanos, en que solamente el je-

fe de personal de vigilancia es trabajador de con--

fianza y los demás trabajadores de dicho departame~ 

to son sindicalizados. Ce ;sidero que el funciona--

miento de este departamento está mal planeado, pues 

debería existir en este departamento en su totali--

dad trabajadores de confianza, pues en la mayoría 

de los casos estos trabajadores sindicalizados no 

reportan a la empresa del saqueo de materiales que 

(9) GUERR~RO BUQUERIO, Manual de Derecho del Traba 
jo, Octava Edici6n, Editorial Porrúa, S.A., Mé 
xico 1976, Página 44. -
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hacen sus propios compQfteros sindicalizados, ocasio 

nándole de esta manera un perjuico para la empresao 

D) o FACUL'l'ADES DE FI3CALIZACION. "Consis·te -

esta funci6n, en averiguar las acciones de otro, en 

controlar los ingresos y egresos de una empresa y -

en analizar y vigilar sus operaciones", nos dice J. 

Jesús Castorena en su obra citada. (lO) 

Los comentarios que se dan para la facultad de 

vigilancia, caben para esta facultad de fiscaliza--

E). TRABAJOS PER30NALi:S DEL PATRON. De con--

formidad con el Artículo 9 de la Ley que nos ocupa, 

son también trabajadores de confianza, las per~onas 

personales del patr6n den-= 

tro de la empresa. 

J. Jesús Castorena, en su obra citada comenta 

estas funciones de la siguiente manera: 

"No se trata, de las personas que realizan las 

funciones anteriores, pues el caso caeria dentro de 

una o varias de las enumeradas y seria trabajador -

( 10) GAS TORENA J. JESUS, Manual de Derecho Obrero, 
Sexta Edici6n, Fuentes Impresores, 3.A. Méxi
co 1973, Página 192. 
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de confianza, por eso, no porque @jecute trabajos 

personales del patr6n dentro de la empresa. 

El único tipo de trabajadores de confianza, a 

los que podría aplicarse el criterio legal, serían 

aquellos que desempeñen los puestos de secretaria o 

secretario privado del patrón, de chofer del mismo, 

o sea quienes gua.rdan por razón de su trabajo una 

relación estrecha con el patr6n, tanto por lo que 

ve a los negocios de la empresa, como por lo que -

mira a su vida privada". (ll) 

El Lic. Euquerio Guerrero, comentando esta fa-

cul tad nos dice: 

No puede abrigar este concepto a las personas 

que desempeñen trabajos para el patrón como indivi-

duo, fuera o dentro de la negociación, como sería 

el peluquero, el bolero, el masajista, etc., pues 

las últimas palabras del precepto legal, limitan el 

contenido de la frase, a trabajos dentro de la em--

presa. 

(11) C.A.STOR!';NA J. JESU0, Manual de Derecho Obrero, 
Sexta Edición, Fuentes Impresores, S.A. Méxi 
co 1973, Página 192. -
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Se corrige que se está refiriendo la Ley al p~ 

trón como tal, a las actividade~ que le competen co 

mo patrón y estas actividade~ no pueden ser otras 

que las de direcci6n, administraci6n, inspección, 

vigilancia y otras labores 3Strictamente confiden--

oiales como las que competen a los secretarios par-

ticulares, ayudantes, etc., pues éstos también con-

tribuyen al desarrollo de la funci6n patronal, pro-

pia del jefe, que abriga tanto relaciones internas 

en la negociaci6n,como externas respecto de otras -

empresas, de las autoridades o del público en gene-

1" {U) ra • 

El Dr. Mario de la Cueva, en su obra Nuevo De-

recho Mexicano del Trabajo, nos hace el comentario 

siguiente, respecto a este grupo de trabajadores de 

confianza: 

"El grupo de empleados en trabajos personales 

del patr6n, determinado por las necesidades múlti--

ples de una empresa que, en ocasiones, obligan a 

mantener en absoluto secreto determinadas cuestio--

nes; asi por ejemplo, instrucciones dadaa ?Or el 

(12) GUERRERO LOPEZ ~UQUERIO, Manual de Derecho 
del Trabajo, Octava ~dición, Editorial Porrúa 
S.A., México 1976, Páginas 44 y 45. 



110 

Consejo de Administraci6n al gerente con motivo de 

una concurrencia que se avecina con otra empresa -

competidora y cuya divulgación podría traer el fra 

caso del negocio, serian pues, las personas encar-

gadas de transmitir esas 6rdenes, los taquimecanó-

grafos que llevan la correspondencia secreta, gru-

po ~ste, que necesita gozar de la confianza del p~ 

tr6n en lo que concierne a su discreci6n y celo ... 

(13). 

Insistiendo en los conceptos, repetiremos que 

sin el grupo de trabajadores de confianzá, no se -

puede concebir la existencia de una empresa sana--

mente organizada. 

Nos dice el Lic. Euquerio Guerrero, en su obra 

citada: 

"La experiencia ha demostrado en aquellas em-

presas en donde la obsecaci6n sindical limita a un 

mínimo absurdo el número de tnabajadores de con- -

fianza, la administración es deficiente y el mane-

jo de los negocios se ve constantemente entorpecido 

(13) CU~VA A~RIO DE LA, Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo, Quinta Edición, Editorial Porrúa, ~. 
A., México 1978, Página 159. 
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Esto además, es facilmente comprensible si se consid! 

ra que en las empresas donde existe un sindicato 9 los 

trabajadores de base se encuen·tran sometidos a dos 

autoridades: la que es propia del patr6n dentro de 

la negociación y que le corresponde por ley, para pl~ 

near, controlar, supervisar, etc., y la que es propia 

del organismo sindical para que sus miembros sigan la 

línea de conducta adecuada a la mejor defensa de sus 

intereses"., (l4 ) 

La circunstancia, como ya lo hizo notar en otro 

apartado del estudio, de que no se puede exigir de un 

patr6n que confíe el ~xito y la existencia de su neg~ 

ciaci6n,a personas que no le merezcan confianza por -

cuanto a su habilidad, discreción, etc., y sostener-

lo contrario, a pretexto de protección a la clase tra 

bajadora, implica el desconocimiento del derecho que 

asiste a todo oropietario para cuidar su propiedad, -

desconocimiento que implicaría la destrucción de una 

de las características del derecho de la propiedad. -

Pues el capital tiene ciertos derechos, por ~star pr~ 

tegidos en la Constitución, y que esos derectJ.os con--

sisten en la posibilidad que debe dársele de que 

(14) GUERRERO LOPEZ EUQU~RIO, Manual de Derecho del 
Trabajo, Octava Edición, Sditorial Porrúa, S.A. 
M&xico 1976, Página 45. 
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obtenga una utiliuad; y es indudable que no seria 

posible hacer depender la probabilidad de esa ut! 

lidad a la habilidad, honradez, y dirección de 

personas que no gozan de la confianza del l)atr6n"; 

de la obra Derecho Mexicano del Trabªjo, del Dr. -

Mario de la Cueva. (15) 

En conclusión, haciendo uso de lo est&.blecido 

en el concepto de trabajador de co~fianza, podemos 

decir que las funciones de confianza deben ser o -

tener un carácter general, y de realización contf-

nua y no en forma concreta, y de manera eventual o 

accidental. Conclusión que concuerda con lo esta-

blecido por nuestra Ley de la materia. 

( 15) CU~VA MARIO DE LA, Derecho Mexic~~o del Traba 
jo, Tomo I, Sexta Edición, Editorial Porrúa,
s.A., México 1961, Página 424. 
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C O N C 1 U S I O N E S 

1.- El trabajo existe desde que exis·te la hum,!! 

nielad y por lo tanto hablar de la historia del tra

bajo, es hablar de la historia del hombre. 

2e- El trabajador deberá ser siempre una pers.2. 

na física ya que si se celebra un contra·to con una

persona moral, ésta será considerada unicamente -

como intermediario, ya que serán los empleados de -

esta empresa los que realizarán el trabajo encomen

dado y no la persona moral propiamente dicha. 

3.- Los altos empleados y los demás trabajado

res gozan de un mismo status jurídico, es decir, 

ambos deben ser considerados como trabajadores y en 

lo unico que se cliferenc:!an es en cuanto a la situ§!:. 

ci6n jurídica, debido a que los altos empleados - -

están subordinados unicamente al patrón y los demás 

trabajadores lo están tanto de los altos empleados

como de los patrones. 

4.- Propongo que as:! como existe en nuestra -

legislación un capítuloespecial dedicado exclusiva

mente a los trs,bajaclores de confianza haya uno que

regule la acti vic1ad propia de los al·tos empleados. 
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5.- La exposici6n de motivos de la Ley Federal 

ctel Trabajo de 1970 dice que los trabajadores de -

confianza disfrutaran de todos los beneficios que -

se consignan en la misma tales como: Aguinaldo, Pri 
ma de vacaciones, prima de antigUedad, remuneraci6n 

del servicio ex·traordinario, etc. Pero la realidad

nos demuestra todo lo contrario pues en muchas oca

siones vemos que los empleados de confianze. traba-

jEm hasta altas horas de la noche, y a la mayoría -

de ellos no se les paga tiempo extraordinario uel 

que habla la Ley, por el simple hecho de ser de co~ 

fianza. Consideró que la solución más adecuada para 

este problema es proporcionarle al trabajador de -

confianza un m~yor salario o que se mencione en la

Ley la obligatoriedad del patr6n del pago de todas

esas compensaciomes a que tiene derecho el trabaja

dor ,_;_e confianza y que también se expresen las san

ciones a que se haran acreedores los patrones por -

la violación de esos derechos. 

6.- Segón el Artículo 183 de la Ley Federal -

del Trabajo, se menciona que: "Los trabajadores de

confianza no podr&l formar parte del sindica·to de -

los demás trabajadores"; pero no menciona si éstos-
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pueden formar o no sus propios sindicatos pe.ra la -

defensa de sus intereses. En vista de lo anterior,

y según la exposici6n de motivos, se presume que -

los trabajadores de confianza sí podrán formar su 

propio sindicato y cre6 que el má.s comveniente, - -

según lo expongo en el texto de este trabajo, sería 

el sindicato de empresa si es que estos reúnen los

requisitos necesarios para su creación. 

También se debe considerar que al patrón no le 

conviene tener que tratar con dos sindicatos dentro 

de la misma empresa, por lo ·tanto, es conveniente -

que el patr6n llegue a un acuerdo con el sindicato

de ésta p<:>.ra que los empleados de confianza sean -

considerados dentro de las estipulaciones del con-

trato colectivo de trabajo y si ésto no es posible

el patrón debería firmar contra-t;os indi vidue.les de

trabajo con los trabajadores de confianza y en los

cuales se establecieran por lo menos las mismas - -

prestaciones concedidas a los dem6.s trabajadores en 

el contrato colectivo. 

7.- El Articulo 185 nos dice que: "El patrón -

podrá rescin.'.ir la. relaci6n de trabajo si existe un 
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motivo razonable de pérdida de la confianza; aún -

cuando no coincidan con las causas justificadas de

rescici6n a que se refiere el Artículo 47 de la Ley". 

Es éste uno de los artículos que más polémica

han levantado, pues deja a los trabajadores de con

fianza en una situación de inseguridad total, ya-

que üá al patr6n libertad para despedir facilmente

al trabajaclor. 

Es cierto que en la Exposición de ~otivos de -

la Ley vigente se define lo que debe entenderse por 

motivo razonable de pérdida de la confianza y dice

que: "Debe en·t;enderse una circunstancia de cierto -

valor objetivo, susceptible de conducir, razonable

mente, a la pérdida de la confianza, no obstante que 

no constituya una de las causas generales previstas 

en 1a Ley, pero la anterior definición tiene una -

frase, que en cierto modo ha servido de apoyo a al

gunos trabajadores de confisnza, pero también, ha -

sido útil a muchos jefes de empresa para romper en

un momento varios años de esfuerzo y esa frase es: 

"Una circunst:=:mcia de cierto valor objetivo". 
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Cre6 oue la soluci6n adecuada sería que la Ley 

enumerara cu~les son las circunstr:mcie.s que pueC.en -

conducir a la pérdida de la confianza. 

8.- La segunda parte del articulo 185 üice que 

los trabajadores que han siüo despedidos injustifi

cadamente podrán intentar algunas de las acciones 

que les otorga la Ley Federal del Trabajo en el -

Capitulo IV del Título II, es decir el cumplimiento 

del contrato o una indemnizaci6n de tres meses y -

veinte dias de salario por afío.Cre6 que en el pri-

mer caso el patr6n podrá negarse a la reinstalaci6n 

pues sería il6gico que el patrón m2~tenga como tra

bajador üe confianza a una persona que ya no goza -

de la misma. 

9.- El trabajador que haya sido promovido de -

un puesto de base a uno de confianza podrá en un m.2_ 

mento dado por cualquier motivo, por una causa in-

justificada de rescici6n de contrato, volver a ocu

par el puesto del cual fue promovido. 

Si tomrunoo en cuen·ta el punto anterior debemos 

considerar el ~roblema de cual va a ser la situa-

ci6n del trabajador que venía OCU}Jando el puesto -

é.l.el enpleado de confi::mza. 
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Consider6 que una de las fonnas de solucionar

el problema sería que el patrón enviara al trabaja

dor al cual le perdi6 la confianza a una de las - -

agencias de menor importancia. 

10.- Las funciones de confianza son las de Di-

recci6n, Inspecci6n, Vigilancia y Fiscalización - -

cuanCio tengan carácter general, y las que se rela-

cionen con trabajos personales del patr6n dentro de 

la empresa o establecimiento. 
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